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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D . G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en sú importante salud.

Continuación de la lisia de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Importaba k  suma anterior........................  1.581.59642
El Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobispo de Zara

goza  ..............................................    250
Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de Badajoz  160
El Registrador de la propiedad de Málaga. 15
Idem de Antequera................................................. 25

El personal del Juzgado de primera 
instancia de Ramales de la Victoria , que 
á continuación se expresa:
D. Eduardo Montero.....................................  5
D. Justo de la Torre......................................  4
D. Mateo Rarnero..........................................  2C50
D. Andrés Ortiz. ..........................................  2'50
D. Luis López Mazurí......................   1450
D. Miguel Gutiérrez...................................... L50
D. Teodoro Peña.................   0‘5G
D. Antonio Arredondo .......................  0C50

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.552.06442
ó sean 6.208.256 reales y 48 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 6 de Junio de 1876.— El Presidente, Marqués 
de Novalicbes.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Juan José Marin y Gar
cía, Magistrado de la Audiencia de Valencia, y resultando 
justificado que se halla inutilizado físicamente para el ser
vicio; de conformidad con lo prevenido en el art. 238 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Mteiástr© de Graeia y Justioia,

CFASftéB&al Mürtósi de H errera .

Accediendo á los deseos de D. Andrés Benitez y Sán
chez, Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 
vacante por jubilación de D. Juan José Marin.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO. ■
El Ministro de Gracia y Justicie,.

Cris&éSml Maríin de Herrera.

Accediendo á los deseos de D. Basilio Genovés y Cause, 
Magistrado de la Audiencia de Las Palmas, •

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, va

cante por haber sido también trasladado D. Andrés Benitez 
y Sánchez.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jns&eia,

Cristóbal IIa,;r£ÍE& de Herrera.

De conformidad con lo prevenido en la regia 3.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero del año último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don 
Basilio Genovés, á D. Sebastian Font y Miralles, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Maniste-© de Gracia y  Justicia,

Crisfdlml Mantisa, de Merrera.
Méritos y servicios de D. Sebastian Font y Miralles.
Se le expidió el título de Abogado el 8 de Agosto de 4854, 

habiendo ejercido la profesión 12 años incorporado al Colegio 
de Palma de Mallorca.

Por nombramiento del Fiscal de aquella Audiencia en eí 
año de 1860 desempeñó, en sustitución del propietario, la Te-** 
nencia fiscal de la misma.

Ha desempeñado los cargos de Oficial segundo del Gobierno 
civil de Cádiz, Consejero provincial de las islas Baleares y 
Secretario de la Diputación y Consejo de las mismas islas.

En 19 de Febrero de 1869 fué nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de Palma, de cuyo destino se posesionó en 23 
del referido mes.

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la Tenencia 
fiscal de la Audiencia de Valladolid.

En 28 de Enero de 1871 fué trasladado á la de Barcelona.
En 11 de Marzo de 1872 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Las Palmas, de cuya plaza tomó posesión en 23 
de Abril inmediato.

En 13 de Marzo de 1875 se le declaró cesante.

DISPOSICIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PER

SONAL DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 1.° Mayo 1876. Nombrando, de conformidad con lo 
establecido en la regla 3.a del art. 3.° del decreto de 23 de 
Enero del año último, para, la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Coruña, vacante por fallecimiento de 
D. Francisco de Pablo Blanco, á D. Francisco Torres Val- 
derrama, que lo es cesante de la de Albacete.

Méritos y servicios de D. Francisco Torres Valderrama.
Se le expidió el título de Abogado el 24 de Setiembre de 1840, 

ejerciendo la profesión en Málaga nueve años; ha sido Biblio
tecario de la provincial de Orense, y Oficial de la Secretaría de 
la Junta de redención de cargas espirituales y temporales de 
la provincia de Almería.

En 24 de Setiembre de 1840 fué nombrado Promotor fiscal 
de Gaucin, de cuyo destino se posesionó en 14 de Octubre si
guiente, cesando en él el 21 de Febrero de 1842.

En 21 de Noviembre de 1856 se le nombró para la Promo- 
toría fiscal del distrito del Sagrario de Málaga, de la que to
mó posesión el 11 de Diciembre del propio año.

En 15 de Octubre de 1858 se le trasladó á la del distrito 
de San Miguel de Jerez de la Frontera, de la que no tomó po
sesión por haber sido declarado cesante en 21 de igual mes.

En 20 de Febrero de 1865 se le nombró para la del distrito 
del Campillo de Granada, de la que tomó posesión el 9 de 
Marzo siguiente.

En 4 de Octubre del mismo año fué declarado cesante.
En 8 de Octubre de 1866 fué nombrado otra vez para la del 

distrito del Campillo de Granada, encargándose de la misma 
el 25 del propio mes.

En 18 de Mayo de 1868 fué promovido á una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Albacete, siendo declarado ce- 
sante el 15 de Diciembre del mismo año.

En 29 id. Trasladando á la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Barcelona á D. Pedro Lavin y Olea, que 
sirve el mismo cargo en la de Valencia; y á esta á D. Juan 
Manuel Palacios, Abogado fiscal de la de Barcelona.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PER

SONAL DE PROMOTORES FISCALES DURANTE EL MES DE MAYO

DE 1876.
En 1.° Mayo 1876. Trasladando á la Promotoría fiscal 

de Coria, de ascenso, á D. Vicente Zapata y Lázaro, que 
sirve la de Valverde del Camino.

En id. id. Trasladando á la de Valverde del Camino, 
de ascenso, á D. Guillermo Martin y Villaverde, que des
empeña la de Coria.

En id. id. Trasladando á la de Riaño, de entrada, á Don 
Pedro María Ruiz y Milla, que sirve la de Atienza.

En id. id. Nombrando para la de Atienza, de igual ca
tegoría, á D. Antonio María Pombo y Bolaños, electo déla 
de Riaño.

En 19 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, a la  
Promotoría fiscal de Puente del Arzobispo., de entrada, á 
D. Pedro José Santibañez, que sirve la de Miranda de Ebro.

En id. id. Nombrando, también á su instancia, para la 
de Miranda de Ebro, de igual categoría, á D. Juan Moreno 
Castro, electo de la de Puente del Arzobispo.

En id. id. Nombrando para la de Atienza, de entrada, 
á D. Benito Zatarain, electo de la de Fonsagrada.

En id. id. Nombrando para la de Fonsagrada, de en
trada también, á D. Antonio María Pombo y Bolaños, electo 
de la de Atienza.

En id. id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Daniel López de la Cálle, 
Promotor fiscal de Santa Cruz de Tenerife.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Sari- 
ñena, de entrada, á D. Joaquín Hernández Huesca, que sir
ve la de Sos.

En id. id. Trasladando á la de Sos, de igual categoría, 
á D. Casimiro Jimeno Ballesteros, que desempeña la de Sa- 
riñena.

En 24 id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Santa Cruz de Tenerife, de término, vacante por cesación 
de D. Daniel López de la Calle que la servía, á D. José 
Ubierna y Sáenz de Valluerca, cesante del distrito del Cam
pillo de Granada y el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D. José Ubierna y Sáenz de Valluerca.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio de 485Í, 

y ha ejercido la profesión un año y 40 meses en Belorado.
En 24 de Junio de 4853 fué nombrado para ¡la Promotoría 

fiscal de Guernica, de entrada, de la que tomó posesión en 23 
de Julio siguiente.

En 30 de Marzo de 4856 fué promovido á la de Manacor, 
de ascenso; tomó posesión en 7 de Mayo siguiente.

En 6 de Marzo de 4857 trasladado á la de Segorbe.
En 3 de Julio del mismo año á la de Tudela.
En 44 de Agosto siguiente á la de Calahorra.
En 20 de Noviembre de 4858 se le promovió á la de Reus, 

de término; tomó posesión en 46 de Enero de 4859.
En 26 de Febrero de 4864 se le trasladó á la de Guada

lajara.
En 24 de Noviembre de 4868 se le declaró cesante.
En 44 de Abril de 4874 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito del Campillo de Granada; y sin tomar posesión,
En 8 de Mayo siguiente se le declaró cesante, á su instan- 

cia, por enfermo.

En id. id. Promoviendo á la de Jaca, de ascenso, va
cante por salida á otro destino (Je D. Manuel Lasala y Lar- 
ruga que la servía, en turno 3.Q de los establecidos en la
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regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 de Enero del año úl
timo, á D. Gonzalo Valdés y García, cesante de la de Santa 
Marta de Ortigucira.

Méritos y servicios de D. Gonzalo Valdés .
Se le expidió el títu lo  ele Abogado en £9 de Julio  de 1864, 

habiendo ejercido la  profesión por m ás de dos años en Cangas 
de Onís, en cuyo partido  ju d ic ia l desem peñó el cargo de Juez 
de paz suplente en los años de 1867 y 68, y  en propiedad en 
el de 1870.

E n  i i  de Julio  de 1866 fué nom brado A uxiliar prim ero de 
la Presidencia del Consejo de M inistros, cuyo cargo desem peñó 
hasta  17 de Ju lio  de 1866.

E n  14 de Febrero  de 1871 se le nom bró P rom otor fiscal 
de Infiesto de Berbio; posesión en 13 de Marzo siguiente.

E n  6 de F ebrero  de 1873 se le trasladó á la P rom otoría  de 
S an ta  M arta de Ortiguera.

E n  17 de Marzo del m ism o año cesante.
E n  4 de Febrero, de 187o solicitó volver á la  carrera .

En 31 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la 
Promotoría fiscal de Santa Cruz de la Palma, de entrada, 
á D. Eduardo Fernandez Izquierdo, que sirve la de Riaza.

En id. id. Nombrando, también á su instancia, para la 
de Riaza, de igual categoría, á D. Eduardo González y Gó
mez, electo de la de Santa Cruz de la Palma.

M I N I S T E R I O  D E LA G U E R R A .

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r.: Pie dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
de la carta de V. E., núm. 605, de fecha 24 de Febrero úl
timo, en la que participaba á este Ministerio haber dis
puesto la baja en ese Ejército del Profesor Veterinario de 
segunda clase D. Emilio Selgas y Aguado, cuyo individuo, 
destinado á esa isla por orden del Gobierno de 18 de Abril 
de 1873, no se ha incorporado á su destino. Enterado S.M., 
así como de una comunicación, del Director general de Ca
ballería de fecha 31 de Marzo próximo pasado, en la que 
manifiesta serle desconocida la residencia del expresado 
Profesor Veterinario', se ha servido disponer S. M. sea 
dado definitivamente de baja en el Ejército , y que se pu
blique esta disposición en la Gaceta oficial á fin de que, 
llegando á noticia de todas las Autoridades civiles y mi
litares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter militar que ha perdido con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y • 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 de Junio de 1876.

FRANCISCO DE CEBADLOS.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

R E A L E S Ó RD EN ES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha evacuado con fecha 18 de Mayo último el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.¿ La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha vista la demanda, cuya copia es adjunta, pre
sentada por el Licenciado D. Ángel Tutor y Sanz, en su 
propia representación y en la de D. Vicente Raez y Var
gas , sobre aprovechamiento de aguas.

Por Real orden de 25 de Octubre de 1875 se concedió 
á la Sociedad anónima de riegos del Valle de Guadiana la 
autorización necesaria para que, sin perjuicio de tercero 
y prévia la instrucción del expediente que previenen la 
ley de 20 de Febrero de 1870 y el reglamento dictado para 
su ejecución en 20 do Diciembre del mismo año, hiciera 
extensiva hasta 24.000 hectáreas de terreno la facultad que 
tiene de regar con las aguas del canal de su propiedad, ti
tulado del Gran Prior de la Orden de San Juan de Jeru- 
salen.

Contra esta resolución, publicada en la Gageta del 9 
de Noviembre, ha propuesto demanda en 24 de Enero 
de 1875 el Licenciado D. Angel Tutor pidiendo su revoca
ción; y se funda en que regando con'dichas aguas se lesiona 
el derecho que posee el Padrón de Argamasilla y los dueños 
de los molinos y porciones del canal: en que para toda 
concesión ha de preceder necesariamente la formación del 
oportuno expediente; y por último, en que los reclamantes 
tienen la prioridad, y su proyecto es más ventajoso.

El Fiscal de S. M. es de parecer que no es admisible la 
vía contenciosa en la demanda interpuesta , en cuanto por 
ella se impugna que con la ampliación que se da á la Socie
dad para regar hasta las 24.000 hectáreas con las aguas del 
canal del Gran Prior se vulnera el derecho exclusivo que 
para regar con dichas aguas atribuyen los demandantes al 
llamado Padrón de Argamasilla y á los dueños de otros mo
linos y porciones del cauce del canal; pero la conceptúa 
procedente si la autorización constituye de cualquier modo 
una concesión que haya podido perjudicar derechos1 prefe

rentes de que los reclamantes se crean asistidos por la 
prioridad de su solicitud, ó por la falta ú omisión de cier
tos requisitos ó trámites que redunden en perjuicio de sus 
derechos perfectos.

Visto el art. 295 de la ley de 3 de Agosto de 4866, con 
arreglo al cual compete á los Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos conocer de los recursos contra las providen
cias dictadas por la Administración en materia de aguas, 
cuando por ellos se lastiman derechos adquiridos en v ir
tud de disposiciones emanadas de la misma Adminis
tración:

Visto el art. 296, en que se declara de la competencia 
de los Tribunales de justicia el conocimiento de las cues
tiones relativas al dominio de las aguas públicas y al do
minio y posesión de las privadas:

Visto el art. 297, en que se declara de la competencia 
de los mismos Tribunales el conocimiento de las cuestiones 
suscitadas entre particulares sobre preferente derecho al 
aprovechamiento de las aguas pluviales y á las demás 
fuera de sus cáuces naturales, cuando la preferencia se 
funde en títulos de derecho civil:

Considerando que al autorizar la Real orden impug
nada á la Sociedad anónima de riegos del Valle de Gua
diana para extender á 24.000 hectáreas la facultad que tie
ne de regar con las aguas del canal denominado del Gran 
Prior de la Orden de San Juan de Jerusalen, dejó á salvo 
los derechos de terceras personas, los cuales, como de do
minio/corresponden al conocimiento de los Tribunales de 
justicia, conforme á lo prevenido en los artículos 296 y 297 
de la ley:

Considerando que es asimismo de la exclusiva compe
tencia de la jurisdicción civil el extremo relativo á que la 
autorización concedida á la referida Sociedad perjudica al 
derecho de otros dueños de molinos y porciones del canal 
por tener iguales títulos que aquella, puesto que el derecho 
de estos en su caso seria igualmente de dominio:

Considerando, por otra parte, que no consta en el ex
pediente gubernativo que el demandante tenga la repre
sentación del Padrón de Argamasilla ni de los dueños de 
molinos y porciones del canal, careciendo por tanto de 
personalidad para salir á la defensa de los derechos que á 
unos y á otros se atribuye:

Considerando, sin embargo, que la Real orden impug
nada ha podido perjudicar al derecho que hubiesen adqui
rido D. Angel Tutor y D. Vicente Raez por razón de prefe
rencia á causa de la prioridad de la pretensión, y por las 
Taitas ú omisión de trámites legales cuando se etorgó la 
autorización á dicha Sociedad para ampliar el riego á 
24.000 hectáreas, siendo el conocimiento de estos extremos 
de la competencia de los Tribunales contencioso-adminis- 
trativos, conforme al art. 295 déla citada ley:

Y considerando que tal resolución ha causado estado 
en la via gubernativa y el recurso ha sido deducido en 
tiempo;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con lo pro
puesto por el Fiscal de S. M., opina que es admisible la de
manda interpuesta por el Licenciado D. Angel Tutor, en su 
propia representación y en la de D. Vicente Raez, en cuanto 
se refiere á la preferencia por prioridad de la solicitud, y á 
las faltas ú  omisiones en la tramitación del expediente; y 
no lo es respecto al derecho que ostentan en favor del Pa
drón de Argamasilla y de los dueños de los molinos y por- 
cionistas del cáuce del canal.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de acuerdo 
en un todo con lo propuesto en el preinserto dictámen, lo 
comunico á V. E. para su conocimiento, el de la Sala de lo 
Contencioso y demás efectos, con devolución de la copia 
de la demanda mencionada. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 4876.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Patología general, con 
su Clínica y Anatomía patológica de la Facultad de Medi
cina de Santiago, por haber sido trasladado á igual asigna
tura en la de Valladolid D. Amafio Jimeno y Cabañas, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provea 
por oposición con arreglo á las prescripciones del regla
mento de 2 de Abril de 4875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Junio de 4876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Ayunta
miento de A yerbe, en la provincia de Huesca, pidiendo 
subvención de fondos del Estado á fin de poder continuar 
las obras del edificio que tiene en construcción para Es
cuelas públicas de niños de ámbos sexos y de párvulos: 

Resultando que el referido Ayuntamiento lleva ya gas
tadas 32.572 pesetas, ó sea más de las ños terceras partes

del importe del presupuesto de aquellas, que asciende 
á 47.996 pesetas:

Resultando asimismo que justifica la necesidad de algún 
auxilio en proporción con sus sacrificios para terminar 
cuanto ántes su obra, y que ha llenado los requisitos pre
venidos en la Real orden de 24 de Julio de 4856 y orden 
del Poder Ejecutivo de 22 del mismo mes de 4874;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dictá
men del Consejo de Instrucción pública y con lo propuesto 
por V. I., se ha dignado conceder al referido Municipio la 
subvención de 6.000 pesetas para el objeto expresado, cuya 
cantidad deberá satisfacérsele con cargo al crédito exis
tente en el capítulo 22, artículo único del presupuesto de 
este Ministerio, expidiéndose desde luego por la Ordena
ción de Pagos el oportuno libramiento á favor del Alcalde 
de dicho Ayuntamiento en razón á que lleva ya invertida 
mayor suma.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 4876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C ON S E J O  DE E S T A D O .

CÉDULA.
En el dia 2 de Jumo, año del sello, dada cuenta á la 

Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de los au
tos promovidos por D. Agustín Batalon y Pinete, cuyo 
domicilio se ignora, por lo cual se insertó la anterior cé
dula en la Gaceta correspondiente al 8 de Abril último, 
sin que por ello haya comparecido, contra la Administra
ción del Estado, representada por el Sr. Fiscal de S. M., 
sobre mejora de la clasificación, dictó la providencia del 
tenor siguiente:

«Sres. Presidente. =  Retortillo. =  Bayarri. — Jiménez 
Cuenca.=Cárdenas.

Por decaído del derecho de mejorar el recurso, y em
plácese al Fiscal de S. M. para que conteste en el término 
de reglamento.

Madrid 3 de Junio de 4876.=José de Grijaiva.»
Y conforme á lo dispuesto en el art. 70 del reglamento 

de 30 de Diciembre de 4846, se inserta esta cédula en la 
Gaceta oficial á los efectos que correspondan.

Madrid 3 de Junio de 4876.=Grijalva.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  d e  a d q u is ic ió n  d e  v e s tu a r io  y  e q u ip o  
p a r a  e l E jé rc i to .

H abiéndose rescindido por R eal orden de 25 de Mayo ú l
tim o el contrato  de 24.000 toallas ;con destino al ejército de 
U ltram ar por falta de cum plim iento de D. Eugenio  B onin y 
G uarin y D. M ariano Ons, á quienes se les hab ían  adjudicado 
por consecuencia de la  subasta  celebrada el dia 30 de Setiem 
bre del año ú ltim o, por el p resente se convoca á subasta  p ú 
blica p ara  adqu irir la s  m encionadas toallas á coste y  costa 
de los expresados Sres. Bonin y Ons, con arreglo al pliego de 
condiciones que se publicó en la G a c e t a  oficial el d ia 21 del 
referido  Setiem bre, núm . 264; en el concepto de que la  ap re
ciación y adjudicación de las proposiciones ten d rá  lu g a r ante 
esta Jun ta , establecida en el local que ocupa la D irección ge
neral de In fa n te r ía , el dia 49 del actual, á las doce del m is
mo, siendo preferida la que resu lte  m ás beneficiosa en todos 
conceptos á los in tereses del Estado.

La persona á quien se adjud ique el rem ate  h ab rá  de sa tis 
facer los gastos que ocasione la  inserción de este anuncio  en 
la G a c e t a  oficial, cuyo pago h a  de ju s tifica r al p re sen ta r la  
copia de la escritu ra  que se otorgue.

M adrid 6 de Junio  de 4876.=E1 Subin tendente  m ilita r , In 
terventor, A ntonio Diaz y M artein .= V .° B.°—A lem an.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la D e u d a  p ú b l ic a .
Los in te resados que á con tinuac ión  se expresan  podrán  

p resen ta rse  en los d ias del p resente mes que se determ inan , 
de dos á tr e s  de la tarde, en la  T eso rería  de esta D irección 
general á rec ib ir el im porte líquido de las proposiciones que 
les fueron adm itidas en la  qu in ta  subasta  de valores de la 
Deuda verificada en los d ias 1.® y, 2 de O ctubre del año últim o:

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

B i a  tf.
829 D. V ictoriano G utiérrez y  Solana.
503 D. Ju an  de L uque.
342 D. V alen tin  S agregoy  M iranda.
343 E l m ism o.
964 D. R icardo T orrecilla.
960 E l m ism o.

4.235 D. R am ón C ornelias.
H ia

4.045 D. Em ilio  Sánchez.
494 D. José M aría Gómez.
866 D. M anuel Espejo.
779 Doña C andelaria Le ten Yañez.
658 D. José V eraza.
228 D. Diego V alencia.

28 D. José Gil y H erm ano.
764 D. José V en tu ra  Rom ero.

4.445 D. L uis Page.
478 D. E. Sáinz é hijos.

M adrid  6 de Junio  de 1876.=E 1 S ecretario , Santiago D a- 
lle6teros.=V." B.*—E1 Director general, Mena.
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D irecc ió n  g e n e ra l de S o n ta s  E s tan cad as .
Nt>H&ia de los pueblos y Administraciones donde han wéMo 

hs  54 premios mayares de los 696 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Admiflá^raclofies.

Pesetas.

5.379 500.000 Jaén.
11.998 250.000 Madrid.

61 425.000 Gijon.
7.383 50.000 Vicálvaro.
2.290 $5.000 Cartagena.
4.650 5.000 Madrid.

69 5.000 Idem.
4.508 5.000 Idem.
7.460 5.000 Loja.

589 5.009 Badajoz.
11.594 5.000 Coruña.
11.446 5.000 San Roque.
5.507 5.000 Granada.

11.719 5.000 Barcelona.
6.504 5.000 Madrid.

11.760 5.000 Lugo.
7.973 5.000 Badajoz.
1.145 5.000 Barcelona.
8.780 5.000 Sevilla.
8.435 5.000 Barcelona.

11.895 5.000 Madrid.
$.819 5.000 Gracia.
7.288 5.000 Valencia.
9.015 5.000 Sevilla.

10.031 5.000 Barcelona.
9.509 5.000 Idem.
1.365 5.000 Madrid.
8.525 5.000 Idem.
3.750 5.000 Idem.
1.797 5.000 Badajoz.
2.823 5.000 Madrid.

10.766 5.000 San Sebastian.
996 5.000 Coruña.

4.533 5.000 Barcelona.
2.775 5.000 Murcia.

338 5.000 Granada.
7.655 5.000 Tarragona.
3.165 5.000 Madrid.
7.864 5.000 Granada.
6.086 5.000 Madrid.
4.243 5.000 Barcelona.
8.253 5.000 Madrid.
6.751 5.000 Ferrol.
2.670 5.000 Valencia.
7.129 5.000 Málaga.
6.895 5.000 Madrid.
1.245 5.000 Getafe.
6.098 5.000 Caramanchel.
5.250 5.000 Madrid.
5.571 5.000 Idem.
6,547 5.000 Idem.

10.144 5.000 Santander.
8.593 5.000 Zaragoza.

10.702 5.000 Córdoba.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni-

la por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
sremio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
f patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
jan ti dad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
as huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
os partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
j cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
lan resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Mariana Forner, hija de D. Tomás Agustín, Milicia- 

10 nacional de Vinaroz, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña Luz Osta y Morales, hija de D. Luis, Coronel del re

gimiento de Lu chana, muerto en la acción de Usúrbil.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Encarnación Moreno de Josefa, del Hospicio. i

Idem segundo de id.
María Belen González y Valdeolivas de José, de id.

Idem tercero de id.
Isabel Margarita Isidora Lúeas de Juana, de id.

Idem cuarto de id.
Emilia García y García de Claudio, de id. i

Idem quinto de id.
Gabina García y García de Claudio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 16 
de Junio de 1876.

Ha de constar de 20.000 billetes, ai precio de 60 pesetas
:ada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de
1 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 998, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1.............................. de...................................... 160.000
1........................... .. de...................    80.000
1.............................  de...........  ........................ 50.000
 1............................. de...................................... 25.000

20............................  de 3.000...................   60.000
500............................  de....... 600........................ 300.000
470........... . . . . .........  de 4 0 0 .. , ..................  188.000

2 aproximaciones de 4.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del premio
mayor........................................................   8.000

$ id. de 2.500 id. para el premio segundo... 5.000

998 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y  segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 20.000 ; y  si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y  cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasfer encías de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 6 de Junio de 1876.-= El Director general, José 
Rivero.

T esorería  Central de la H acienda publica.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 7, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 4.182, 188, 190, 192, 94, 98, 200, 204, 210, 
14, 16, 18, 20, 22, 24, 86, 40, 42, 46, 48, 50, 58, 72, 74, 76, 98, 
4.338, 86, 4.108, 4.202, procedentes de la provincia de Madrid.

Idem números 11.990 y 91, 10.730 y  3 i, procedentes de la 
provincia de Segovia.

Idem números 2.567, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 2.650, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69, procedentes de la 
provincia de Salamanca.

Idem números 552 y 1.113, procedentes de la provincia de 
Cáceres.

Madrid 6 de Junio de 4876.=Ei Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta, 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 80 de Junio de 1875, 
señaladas con los números del 128 al 149 de presentación 
y 1.028 á 1.049 de sorteo para el pago, importantes 25.290 pe
setas.

Madrid B de Junio de 1876.—El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

D epartam ento de  L iquidación  
de la D irección g en era l de la  Deuda pública.

NEGOCIADO 7.*
Relación de los expedientes de indemnizaciones de daños cau

sados por la facción durante la primera guerra civil, que han 
sido declarados caducados por acuerdos de la Junta de la Deu
da pública; cuyos créditos se publican en la G a c e t a  en cum
plimiento d lo que se previene en el art. 17 de la ley de 19 
de Julio de 1869 y demás disposiciones vigentes.
Número 2.813 del Negociado.—Acreedor primitivo D. José 

Martínez Portal: provincia de Alicante, pueblo de Villena; 
cantidad desestimada 260 escudos.—Se funda la caducidad en 
el art. 12 de la ley de 9 de Abril de 1842, 14 de la de 19 de 
Julio de 1869 y 20 de la instrucción de 8 de Diciembre del 
propio año.

Idem 3.059 del id.—D. Laureano de la Vega: provincia de 
Cáceres, pueblo de Almaraz ; cantidad desestimada 289 escu
dos.—Se funda la caducidad en el art. 12 de la ley de 9 de 
Abril de 1842, 14 de la de 49 de Julio de 1869 y 20 de la ins
trucción de 8 de Diciembre del propio año.

Idem 3.763 del id.—D. Faustino Ballesteros: provincia de 
Cuenca, pueblo de Belmontejo; cantidad desestimada 172 es
cudos 800 milésimas.—Se funda la caducidad en el art. 12 de 
la ley de 9 de Abril de 1842, 14 de la de 19 de Julio de 1869 
y 20 ele la instrucción de 8 de Diciembre del propio año.

Idem 4.010 del id.—D. Cipriano Calan, D. Casimiro García 
y D. Juan Chacón de Manuel: provincia de Toledo, pueblo de 
Villafranca de los Caballeros; cantidad desestimada 66 escu
dos.—Se funda la caducidad en el art. 12 de la ley de 9 de 
Abril de 1842,*14 de la de 19 de Julio de 1869 y 20 de la ins
trucción de 8 de Diciembre del propio año.

Idem 4.014 del id.—D. Manuel Guerrero: provincia de To
ledo, pueblo de Villafranca de los Caballeros; cantidad deses
timada 160 escudos.—Se funda la caducidad en el art. 12 de 
la ley de 9 de Abril de 1842, 14 de la de 19 de Julio de 1869 
y 20 de la instrucción de 8 de Diciembre del propio año.

Madrid 20 de Mayo de 1876. =  E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.=V.° B.°=E1 Director general, 
Mena.

Fábrica N acional del Sello.
No habiendo tenido resultado la primera subasta celebrada 

en esta Fábrica para adquirir 1.000 quintales métricos de car
bón hulla que se consideran necesarios durante el próximo 
año económico de 1876-77, se celebrará segunda subasta, con 
arreglo en un todo al pliego de condiciones que sirvió para la 
primera, el dia 19 del actual.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de todos 
los que quieran tomar parte en la licitación, estando de mani
fiesto en estas oficinas el pliego de condiciones todos los dias 
no feriados, desde las ocho de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 6 de Junio de 1876.=E1 Administrador Jefe, P. I., 
José María Ulloa.

Banco de España.
Los tenedores de billetes hipotecarios de la segunda série, 

á cuyos números tocó la suerte de ser amortizados en el sor
teo celebrado el dia 6 de Abril último, pueden presentarlos 
desde el dia 40 del corriente, de once de la mañana á dos de 
la tarde, en la Caja de efectos en custodia con las formalida
des acostumbradas.

Desde el mismo dia, y en iguales términos, se admitirán 
también los cupones de dichos efectos que vencen en 4.* de 
Julio próximo.

De las dos facturas con que se presenten, tanto los cupones 
como los billetes, quedará un ejemplar en estas oficinas, y  el

otro se devolverá á los interesados con el recibo correspon
diente y  señalamiento del dia del pago.

Con el fin de causar la menor demora y molestia á los 
concurrentes, se advierte que á ninguno se le admitirán á la 
vez más facturas que las de una sola persona, y  que el nú
mero que se entrega para ir entrando por turno no sirve de 
un dia para otro.

Madrid 6 de Junio de 1876.—El Secretario'interino, Teo
doro Rubio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D irección  gen era l de In stru cción  pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Santiago la cátedra de Patología general con su Clí
nica y  Anatomía patológica, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 4857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 4875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere: no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido 25 
años de edad; ser Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública ©n el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y  ser
vicios, y  de un, programa de la asignatura, dividido en lec
ciones, y  precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas clel plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y  por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 2 de Junio de 4876.*=E1 Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

U niversidad  Central.

Secretaria general.—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 

de 4875, que fija de nuevo los términos de redacción de la 
regla 20 de la de 40 de Agosto de 4858, los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación á la que aspiren pueden solicitar 
su traslación por concurso á las que resulten vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Colmenar de ©reja, dotada con el sueldo anual de

4.400 pesetas.
La de Valdaracete, con el de 825.
Las de Rivatejada y  Rozas de Puerto-Real, con el de 625 

cada una.
Escuelas de niñas.

La de Torrejón de Velasco, dotada con el sueldo anual de 
550 pesetas.

La de Colmenar del Arroyo, con el de 446‘50.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.
La elemental de Herencia, dotada con el sueldo anual de

4.400 pesetas.
Escuela de niñas.

La de Puebla del Príncipe, dotada con el sueldo anual 
de 446‘50.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Uclés, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.
Los de Almodóvar del Pinar y  Carrascosa de Haro, con el 

de 625 cada una.
Escuelas de niñas.

Las de Aiiaguilla y  Cañaveras, dotadas con el sueldo anual 
de 550 pesetas cada una.

La de Carrascosa de Haro, con el de 446l50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Salmerón, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.
La de Uceda, con el 625.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las de Lastras de Cuéllar y  Monzoncillo, con el de 625 pe

setas.
Espuela de niñas.

La de Cantalejo, con el de 550 pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La del Asilo de Toledo, dotada con el sueldo anual de 4.375 

pesetas.
La de Turleque, con el de 825.
La de Segurilla, con el de 625.

Escuelas de niñas.
La de Méntrida, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
La de Mascaraque, con el de 416‘50.
Los aspirantes presentarán ó remitirán sus solicitudes do

cumentadas á la Junta de Instrucción pública de la provincia 
á que corresponda la vacante en el preciso término de 45 dias, 
á contar desde la fecha en que publique este anuncio el res
pectivo Boletín oficial.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  y  Boletín %fíci*l para conocimiento 
de los Maestros que aspiren por traslación á lás vacantes que 
se anuncian por este edicto. ,

Madrid 5 de Junio de 4876.—El Secretario general, José 
de Xsasa.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial da Badajoz.
Comisión p rovin cia l.

L a  Com isión provincial, en sesión del dia £9 del presen te  
m es, lia  acordado declarar u rgen te  la su basta  de víveres p a ra  
los acogidos en la Casa de Expósitos du ran te  todo el año eco
nóm ico de 1876-77, disponiendo a l efecto se pub liquen  los 
oportunos anuncios en los periódicos oficiales.

P a ra  tom ar parte  en la  subasta , que se h a rá  por pliego 
cerrado, p resen ta rán  los Im itadores ca rta  de pago que acred ite  
hab er im puesto  en la Caja sucursa l de Depósitos de esta  p ro
v inc ia  el 10 por 100 del im porte del sum in istro , calculando 
600 estancias d ia rias  al precio de 73 céntim os de peseta una. 
Q uedan exentos los lid ia d o re s  de acom pañar al pliego de pro
posiciones la  ca rta  de pago an tes m encionada si tuv ie ran  cré
ditos contra  la  Caja provincial por m ayor can tidad  que la que 
im po rta  el depósito provisional, cuyo extrem o ju s tifica rán  por 
m edio de la correspondiente certificación.

E l rem ate  ten d rá  lugar el d ia  4£ de Ju n io  próxim o, á las 
doce en punto, en la Secre taría  de la  D iputación, an te el señor 
V icepresiden te de la Com isión provincial.

Modelo de proposición .
D, ’N. N., cuya cédula personal a c o m p a ñ a , en terado del 

anuncio , presupuesto  y pliego de condiciones bajo las cuales 
se sub asta  el su m in istro  de v íveres p a ra  los acogidos en la  
C asa de Expósitos, se com prom ete á cum plir este servicio por
el precio d e  pesetas (en. letra) cada estancia, á cuyo fin
p resen ta  ca rta  de pago por va lor del depósito que se exige (ó 
certificación de ser acreedor á los fondos provinciales por m a
yor can tidad  que la  que im po rta  el depósito provisional).

(Fecha y firm a.)
Presupuesto del su m in istro  de víveres para los acogidos en  la 

Casa de Expósitos de esta provin cia , correspondiente al año 
económico de 1876 á 77. '

ARTÍCULOS DE CONSUMO QUE COMPONEN LA RACION.
Q uinientos se ten ta  y  cinco gram os de pan de segunda 

clase.C incuenta y  siete  id. de garbanzos secos.
S eten ta  y dos id. de tocino enjuto.
V eintinueve id. de arroz de segunda clase.
Q uince id. de aceite.Ciento cu aren ta  y cuatro  id. de pa ta ta s .
U n kilogram o trescien tos ochenta gram os de sa l por cada 

cien plazas.T rescientos cu a ren ta 'y  cinco gram os de p im ien ta  por id.
Doce cabezas de ajos por id.
Dos m il doscientos cincuen ta y ocho litros de v inagre.
Y las cebollas necesarias p a ra  la sopa fria  ó gazpacho en 

la  época que determ ine el Je fe-facu lta tivo -de  los estab leci
m ientos.E n  equivalencia de los 12 gram os de tocino por cada p laza, 
fac ilita rá  el co n tra tis ta  115 gram os de bacalao y  15 gram os 
de aceite para su condim ento en los d ias de v ig ilia .

Badajoz 30 de Mayo de 1876.
Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la subasta p ara  el 

sum in istro  de víveres con destino á los acogidos en la Casa de 
E xpósi tos  de esta ciudad en todo el año económico de 1876-77.
1.a E l precio á que h a  de abonarse la estanc ia  es el de 73 

céntim os de peseta.£.a L a subasta  se h a rá  por pliego cerrado, al que se acom 
p añ ará  ca rta  de pago que acred ite  haber im puesto en la  Caja 
sucu rsa l de Depósitos de esta provincia 7.5£8 pesetas 13 cén
tim os, ó su equivalencia en valores al tipo de co tizac ió n , que 
im po rta  el 10 por 100 de la can tidad  á que asciende el su m i
n is tro  en el año de que se tra ta , calculando 600 estancias d ia
r ias . D ichas ca rta s  de pago se devolverán á los au tores de las 
proposiciones desechadas, y el de las adm itid as  elevará el de
pósito  al £0 por 100 de la  can tidad  áq u o  asciende el su m in is
tro , con arreglo  al m ism o núm ero de estancias. Si á alguno 
de los lid ia d o re s  le adeudasen los fondos provinciales m ayor 
can tidad  de la que im p o rta  el 10 por 100 del su m in is tro , po
d rá  tom ar pa rte  en la  subasta  sin verificar el depósito p ro 
v isional; y si el rem ate  se h ic iera  en su fav o r, co n stitu irá  el 
depósito definitivo del 20 por 100, com putando su im porte con 
los créditos que tenga contra  la D iputación.

3.a E n  el caso de que se presen taran  dos ó m ás proposicio
nes iguales, la adjudicación se verificará en el acto por pujas 
á  la llana d u ran te  10 m inu tos en tre  los au tores de estas p ro 
posiciones, decidiendo la suerte  en el caso de que no qu ieran  
contender.4.a Todos los artícu los de su m in is tro  h a n  de ser de buena 
calidad, quedando facu ltada la  Com isión p a ra  ad q u irirlo s  de 
cu en ta  del co n tra tis ta  siem pre que los géneros facilitados por 
el m ism o no reúnan  las condiciones convenientes, según dic
tam en  dei F acu ltativo , que deberá as is tir  á la  recepción.

5* E l co n tra tis ta  en tregará  d ia riam ente a l D irector de los 
establecim ientos de Beneficencia los artícu los de consum o que 
se necesiten p a ra  el su m in istro  del siguien te dia, á cuyo fin se 
le pasará  no ta  del núm ero  de raciones que h ay a  de facilita r.

6.a L a  D iputación ab onará a l co n tra tis ta  den tro  de los p ri
m eros 15 dias del m es siguien te el im porte á que hub iere a s 
cendido el sum in istro  en el an terio r, siem pre que el estado de 
fondos lo perm ita , prévias las fo rm alidades de contab ilidad  
que se h a llan  establecidas.

7.a E l contrato  se h a rá  á riesgo y v e n tu r a , y  por tan to  el 
co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á so licitar aum ento  de precio 
al sum in istro  de cada estancia.

8.a Si el co n tra tis ta  fa lta re  á a lguna de las condiciones del 
pliego, se verificará u n a  nueva subasta  de su cu enta  y riesgo, 
haciéndole cargo adem ás de los perjuicios que la  fa lta  de cum 
plim ien to  pud iera  ocasionar, con arreg lo  á  lo d ispuesto en la  
ley  de C ontabilidad.

9.a Los gastos que se orig inen con m otivo del expediente 
de esta  subasta  h a sta  elevar el con tra to  á in s trum en to  púb li
co serán  de cuenta del co n tra tisia .

10. E l rem a tan te , al h a c e r  entrega de la copia de e scritu ra  
que legaliza el contrato, p resen ta rá  docum ento que justifique  
debidam ente haber satisfecho los gastos de pub licación en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

Badajoz 30 de Mayo de 1876.=E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel R ey .—P o r acuerdo de la  C om isión p rov in c ia l, el 
S ecretario , Federico A b arra teg u i y  Vicen.

L a Com isión provincial, en sesión del dia 29 del p resen te  
m es, h a  acordado declarar u rgen te  la subasta  de víveres para 
los acogidos en el hospita l de San S eb astian  d uran te  todo el 
año económico de 1876 á 77, d isponiendo al propio tiem po se 
pub liquen los oportunos anuncios en los periódicos oficiales.

P a ra  tom ar pa rte  en la subasta, que se h a rá  por, pliego cer
rado, p resen ta rán  los Im itadores ca rta  de pago que acredite

haber im puesto en la Caja sucu rsa l de Depósitos de esta p ro 
vincia el 10 por 100 del im porte del servicio, calculando 113 
raciones d iarias al precio de u n a  peseta 185 m ilésim as una. 
Q uedan exentos los licitadores de acom pañar al pliego de p ro 
posiciones la  ca rta  de pago án tes m encionada si hub iera  cré
ditos co n tra  la Caja provincial por m ayor cantidad que la que 
im porta  el depósito provisional, cuyo extrem o ac red itarán  por 
m edio de la  correspondiente certificación.

E l rem ate  ten d rá  lug a r el d ia  i2  de Junio  próxim o, á las 
doce en punto, en la  S ecre taría  de la D iputación, an te  el señor 
V icepresidente de la  Com isión provincial.

Modelo de proposición.
D. N. N., cuya cédula personal acom paña, en terado del pre* 

supuesto y  pliego de condiciones bajo las cuales se su b as ta  el 
sum in istro  de víveres pa ra  los acogidos en el hosp ita l de San 
Sebastian, se com prom ete á cu m plir este servicio por el precio
d e   pesetas (en le tra) cada ración, á cuyo fin p resen ta
carta  de pago por valor del depósito que se exige (ó certifica
ción de ser acreedor á los fondos provinciales por m ay or can 
tidad  que la que im po rta  el depósito provisional).

(Fecha y firm a.)
H o s p i t a l  d e  S a n  S e b a s t i a n . - — A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1876 Á 77.—  ' 

Presupuesto del sum in is tro  de víveres pára lo s acogidos en d i
cho hospital, correspondiente al año económico de 1876 á 77.

R a c i ó n  O r d in a r ia .
Q uinientos seten ta  y cinco gram os de pan de p rim era  c la 

se, 345 id. de carne de vaca con la cu arta  parte  de hueso, 43 
ídem  de tocino enjuto, 12 id. de garbanzos secos, 29 id. de 
arroz, 115 id. de pata tas, 15 id. de aceite, sal y dem ás con
dim ento.

M e dio   r a c ió n .  :
Doscientos veintiocho gram os de pan  de p rim era  clase, 173 

idem  de carne de vaca con la cu arta  p a rte  de hueso , 22 id. de 
tocino enjuto, 56 id . de garbanzos secos, 15 id. de arroz, 58 
idem  de pa tatas, ocho id. de aceite, sal y  dem ás condim ento.

R a c i o n de  g a l l i n a .
Q uinientos setenta y  cinco gram os de pan de p rim era  cla

se, £30 id. de gallina, £9 id. de arroz, 115 gram os de p a ta 
tas , 15 id. de aceite, sa l y  dem ás condim ento.

R a c i ó n  d e  j a m ó n .
Quinientos se ten ta  y  cinco gram os de pan de p rim era  c la 

se, 173 id. de jam ón sin  hueso y  cu arta  p a rte  de tocino como 
m áxim um , 15 id. de aceite, sal y dem ás condim ento.

R a c i ó n  d e  c a r n e  a s a d a  ó  c h u l e t a s .
Q uinientos seten ta  y  cinco gram os de pan  de p rim era  cla

se, 345 id. de carne de vaca, £9 id. de arroz, £6 id .d e  p a ta 
tas, £9 id. de m anteca, 15 id. de aceite, sa l y  dem ás condi
m ento.

R a c i ó n  d e  p a t a t a s ,  h u e v o s  y  j a m ó n .
Q uinientos setenta y  cinco g ram os de pan de p rim era  c la 

se, 6£ id. de p a ta tas , cuatro  huevos, 45 gram os de jam ó n  sin  
hueso y cu arta  parte  de tocino como m áxim um , 43 id. de acei
te, sal y  dem ás condim ento.

R a c i ó n  d e  m a n o s  d e  c a r n e r o .
Q uinientos seten ta  y cinco gram os de pan  de p rim era  c la 

se, seis m anos de carnero , £9 gram os de arroz, 115 id . de p a 
ta ta s, 1-5 id. de aceite, sal y  dem ás .condim ento.

R a c i ó n  d e  r a n a s .
Q uinientos seten ta  y  cinco gram os de pan  de p rim era  c la 

se, l£  ranas, dos huevos, £9 gram os ele aceite, sa l y  dem ás 
condim ento.

R a c i ó n  d e  p á j a r o s .
Q uinientos seten ta  y cinco gram os de pan de prim era  c la 

se, seis pájaros, £9 gram os de aceite, £9 id. de arroz, sal y  de
m ás condim ento.

R a c i ó n . d e  s e s o s .
Q uinientos seten ta  y  cinco gram os de pan de p rim era  c la 

se, dos sesadas de carnero, £9 gram os de arroz, £9 id. de acei
te, sal y  dem ás condim ento.

R a c i ó n  d e  a l b ó n d i g a s .
Q uinientos setenta y  cinco gram os de pan de p rim era  c la 

se, 345 id. de carne, 15 id. de m anteca, un  h u e v o , 43 gram os 
de aceite, sal y dem ás condim ento.

R a c ión   d e  s o p a  d e  l e c h e .
Doscientos ochenta y  ocho gram os de pan de p rim  era clase, 

QC33Q litro s  de leche de cabra, 86 gram os -de azúcar b lanca.
R a c i ó n  d e  s o p a  d e  p a s t a .

Ciento quince gram os de pan de ¡prim era clase, 86 id. de 
fideos, sém olas, cin tas ó dem ás pastas  del país, 15 id. de acei
te, sal y dem ás condim ento.

R a c ió n  d e  so p a  d e  a r r o z .
Ciento quince gram os de pan de p rim era  clase, 86 id . de 

arroz, 15 id. de aceite, sal y dem ás condim ento.
R a c i ó n  d e  s o p a  de pan.

Doscientos ochenta y  ocho gram os de pan de p rim era  c la 
se, ££ id. de aceite, sa l y dem ás condim ento.

R a c i ó n  d o b l e  d e  c h o c o la t e .
O chenta y  seis gram os de chocolate, £88 id. de pan  de p r i 

m era clase, £9 id. de m anteca.
R a c i ó n  s e n c i l l a  d e  c h o c o l a t e .

V eintinueve gram os de chocolate.
R a c i ó n  d e  v i n o  d e l  p a í s .

Ciento veintiséis m ilésim as de litro  de vino.
R a c i ó n  d e  b i z c o c h o s .

C incuenta y  ocho gram os de bizcochos.
D i e t a  a n i m a l .

Doscientos tre in ta  gram os de carne de vaca, 43 id. de to 
cino en juto, sa l y  dem ás condim ento.

D i e t a  v e g e t a l .
Ciento quince gram os de pan de p rim era  clase, 58 id. de 

arroz, 144 id. de azúcar.
D i e t a  d e  l e c h e .

Q uinientas cuatro  m ilésim as de litro  de¡ leche de cabras, 
86 gram os de azúcar blanca.

Pliego de condiciones d que debe sujetarse la subasta para el su 
m in istro  de víveres del H ospita l de S a n  Sebastian en el año económico de 1876 i  11.
1.a E l precio que se señala  á cada ración o rd in a ria  es el de 

u n a  peseta 1£5 m ilésim as de peseta, de cuyo tipo no podrán 
exceder las proposiciones, y el de las dem ás clases de ración  y 
d ie tas se com putará  por las equivalencias con aquella  según  se expresan á continuación:

U na ración  ord inaria , equivalente á dos m edias raciones; 
u n a  ració n  de gallina, un a  id. de jam ón, u n a  id. de carne 
asada ó chuletas, u n a  id. de patatas, huevos y jam ón ; una  id. 
de m anos de carnero , dos id. de sopa de leche, cinco id. de 
sopa de pasta, siete id. de sopa de arroz, siete id. de sopa de 
pan, una y m edia de chocolate doble, siete id. de chocolate 
sencillo, tres  id. de v ino generoso, £0 ígL de vino del país, 
cuatro  id. de bizcochos, dos die tas anim ales, tres id. vegetales* 
dos id. de leche, cuatro  id. de ranas, cuatro id. de pájaros^ cuatro  id. de sesos, cu a tro  id. de albóndigas.

£.a La subasta  se h a rá  por pliego cerrado, al que acom pa
ñ a rá  carta  de pago que acredite haber im puesto en la Caja su 
cu rsal de Depósitos de esta  provincia 3.093 pesetas 37 cén ti
mos, ó su equivalencia en valores públicos al tipo de cotiza
ción, 40 por 100'de la cantidad  á que asciende el sum in istro  
en el ejercicio expresado, calculando 143 raciones d ia rias. E ste 
depósito será devuelto á los au tores de las proposiciones des
echadas, y el de la adm itida lo elevará al £0 por 400 de la  
cantidad á que ascienda el servicio con arreglo  al m ism o n ú m ero de raciones.

3.a E n  el caso que se p resen ta ran  dos ó m ás proposiciones 
iguales, la  adjudicación se verificará en el acto por pujas á la  
llana, que du ra rá  40 m inu tos, en tre  los au tores de estas p ro 
posiciones, decidiendo la suerte  en el caso de que no qu is ie ran  contender.

4.a Todos los' artícu los de sum in is tro s  lian de ser de buena 
calidad, quedando facu ltada la Dirección para adqu irirlo s de 
cu en ta  del co n tra tista  siem pre,que los facilitados por el m ism o 
no reún an  las condiciones ico avenientes, según dictám en del 
Jefe facu ltativo  del establecim iento, que en este caso deberá a s is tir  á la recepción.

5.a E l co n tra tis ta  en tregará  diariam ente al D irector ad m i
n is tra tiv o  del Hospital los artículos de consum o necesarios 
p a ra  el sostenim iento  de enferm os en el siguien te dia, á cuyo 
fin se le p asará  con la anticipación posible no ta  del núm ero 
y  clase de raciones que h ay a  de fac ilita r.

6.a L a D iputación ab onará al co n tra tista  dentro  de los p ri
m eros 45 dias s igu ien tes el im porte á que h ub ie ra  ascendido el 
sum in istro  en el an terio r, prévias las form alidades de con tab i
lidad que se h a llan  establecidas, y  siem pre que el estado de fondos lo perm ita .

7.a E l co n tra to  se h a rá  á riesgo y ven tu ra , y por tan to  el 
co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á so lic itar aum ento  de precio al 
fijado por cada estancia  en el acto de rem ate.

8.a Si el co n tra tis ta  fa ltare  á algunas de las condiciones del 
pliego, se verificará u na  nueva subasta  de su cuenta y riesgo, 
haciéndole cargo adem ás de los perjuicios que la fa lta  de cu m 
plim iento  pud iera ocasionar, con arreglo  á lo dispuesto en la  ley  de C ontab ilidad.

9.a Los gastos que se originen con m otivo del expediente 
de esta subasta  h a s ta  elevado el contra to  á in s tru m en to  p ú 
blico serán  de cuenta del co n tra tista .

40. E l rem atan te , al hacer en trega de la copia de e sc ritu ra  
que legalice el contrato, p resen ta rá  docum ento que ju s tifiq u e  
debidam ente h aber satisfecho los gastos de publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

B adajoz 30 de Mayo de 4876.=-EI Vicepresidente, Leopoldo de Miguel y  R e y .= E l Secretario , por acuerdo de la Com isión 
provincia], Federico A barra tegui y Vicen.

L a Comisión provincial, en sesión del d ia £9 del co rrien te  
mes, h a  acordado declarar u rgen te la  sub asta  de su m in is tro  
de v íveres p ara  los acogidos en el hosp ita l de clementes de 
M érida d u ran te  todo el próxim o año económico de 4876-77, y 
que se publiquen los oportunos anuncios en los periódicos 
oficiales.

L a  subasta  ten d rá  lu g a r el clia 44 del próxim o m es de J u 
nio, á las doce del dia, en la S ecre taría  de la D iputación, an te  
el Sr. V icepresidente de la Com isión provincial.

P a ra  tom ar parte  en el rem ate, que se h a rá  por pliego cer
rado, p resen ta rán  los licitadores carta de pago que acred ite  
haber im puestp en la Caja sucursa l de Depósitos el 40 por 400 
del im porte  del servicio, calculando 400 estancias d iarias al 
tipo de 88 céntim os de peseta una. Quedan exentos los lici
tadores de acom pañar al pliego de proposiciones la  c a rta  de 
pago án tes m encionada si tuv ie ran  créditos contra  la  Caja p ro 
vincial por m ayor can tidad  que la  que im po rta  el depósito 
provisional, cuyo ex trem o ac red ita rán  por medio de la  cor
respond iente certificación.

Modelo de proposición.
D. N. N . , cuya cédula personal aco m p añ a , enterado del 

anuncio  y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta  el 
su m in is tro  de víveres para  los acogidos en el hospita l de de
m entes, se comprom ete á cum plir este servicio por el precio
d e  pesetas (en le tra) cada estancia, á cuyo fin p resen ta
c a rta  de pago por valor del depósito que se exige (ó certifica
ción de ser acreedor á los fondos provinciales por m ayor ca n 
tidad  de la que im porta  el depósito provisional).

(F echa y  firm a.)
Pliego de condiciones á que debe sujetarse la subasta de víveres 

para los acogidos en el hospital de dementes de M érida du
ra n te  todo el año económico de 4876 á 77.
4.a La ración  o rd in a ria  para  los acogidos pobres se com pon

drá de los artícu los sigu ien tes :
Seiscientos noven ta gram os de pan de segunda clase, 445 

gram os de carne de ca rn e ro , m acho ó vaca, 57 gram os de 
tocino en ju to , 415 gram os de garbanzos secos, 55 gram os de 
aceite de olivas, 145 gram os de p a ta ta s , 58 gram os de arroz,, 
sal, ajos, v e rdu ras  y  todo lo dem ás necesario á su condim ento.

£.a L a de los acogidos pensionistas de p rim era  clase se 
fo rm ará  de los m ism os a r tíc u lo s , variando el pan  por el de 
p rim era  calidad; entendiéndose que la  carne p a ra  la cena 
será  £30 g ram o s, é igua l cantidad p a ra  p rincip io , £9 g ram o s 
de chocolate, 58 id. de chorizo, u na  ensalada  ó gazpacho, y  
u n  postre  á  la  com ida y cena que eq u ivalg a  en valor á  86 
gram os de queso de oveja.3.a L a ración de los pensio n istas  de segunda clase se ra  
igua l á la  de los de p r im era , excluyendo  los 58 g ram os de 
chorizo y  el principio.4.a Guando el F acu lta tiv o  lo juzgue conveniente ó necesa
rio, se v a ria rán  los a lim en to s , cuidando que el v a lo r de estos 
sea el m ism o que el que tien en  los que co n stitu yen  la  ración 
ord inaria .

5.a E l con tra tista , queda obligado á  fac ilita r  á  cada acogido 
que se ha lle  enferm o, au n qu e  exceda del v a lo r de la ración,, hasta 58 gramos de jamón s in  h u eso , 173 de gallina, pan de
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primeva clase en sustitución del de segunda, 118 gramos dé 
bizcochos, leche de burras y de cabras, azúcar, café y almen
aras en la cantidad que fuere precisa.

6.a Se facilitará también por pedido de la Dirección, en el 
tiempo y forma que tiene de costumbre, un cigarro de Virgi
nia con el papel correspondiente á cada plaza ordinaria, el 
carbón preciso para el cocido de las raciones y la leña que se 
consuma en el escaldado de ropas, el jabón blando necesario 
para el lavado de ropas, el aceite que se invierta en las luces 
establecidas para el alumbrado interior del establecimiento, 
el aceite mineral bastante para un quinqué en la oficina y dos 
luces de mano para los enfermeros ó empleados que las nece
siten en los actos de inspección, las torcidas que se consuman, 
agua para beber los acogidos, para baños y aseo del estable
cimiento, siempre que la de los pozos y cisternas nô  sea bas
tante ó no pueda destinarse á estos usos, el bálago^ indispen
sable para el relleno de jergones, 50 esteras de pleita y SO de 
bayon.

7.a También es obligación del contratista facilitar el car
bón necesario para el planchado de ropas.

8 /  El precio que se señala á cada ración y demás agrega
dos á cada estancia es de 88 céntimos de peseta, de cuya can
tidad no podrán exceder las proposiciones. *

9.a La subasta se hará por pliego cerrado, á los que se 
acompañará carta de pago que acredite haber impuesto en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 
de la cantidad á que ascienda el servicio , calculando 100 
estancias diarias al tipo marcado en la condición anterior. 
Este depósito lo elevará el contratista al £0 por 100 de la can
tidad en que remate el servicio con arreglo al mismo número 
de estancias.

Si á alguno de los licitadores le adeudase la provincia m a 
yor cantidad que la que importa el referido depósito, podrá 
tomar parte en la subasta sin presentar la carta de pago que 
se exige, sustituyendo este documento con certificación que 
acredite ser acreedor á los fondos provinciales por igual ó 
mayor cantidad ; y si el remate se hiciera á su favor, se ad
mitirá como parte del depósito definitivo la suma que se le 
adeuda, si esta no ascendiera al total importe del 80 por 100 
del servicio,

10. En el caso de que se presentaran dos ó más proposi
ciones iguales, la adjudicación se verificará en el acto por 
pujas á la llana, que durarán 10 minutos, entre los autores 
de estas proposiciones, decidiendo la suerte en el caso de que 
no quieran contender.

11. Todos los artículos de suministros han de ser de bue
na calidad, quedando facultada la Dirección para adquirirlos 
de cuenta del contratista siempre que los facilitados por el 
mismo no reúnan las condiciones convenientes, según dicta
men del Facultativo de los establecimientos, que en este caso 
deberá asistir á la recepción.

18. Los artículos de consumo que constituyen la ración se 
entregarán diariamente al Director administrativo del esta
blecimiento ó empleado del mismo en quien delegue, á cuyo 
efecto se remitirá al contratista, con la posible antelación, 
nota del número de acogidos clasiñcados para que facilite 
igual cantidad de raciones.

13. La Diputación abonará al contratista, dentro de los 
primeros 15 dias siguientes, el importe de suministro en el 
mes anterior, siempre que el estado de fondos lo perm ita, y 
prévias los formalidades de contabilidad que se hallan esta
blecidas.

14. El rematante, al hacer entrega de la copia de la escri
tura que legaliza el contrato, presentará documentos que jus
tifiquen debidamente haber satisfecho los gastos de publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

15. El contrato se hará á riesgo y ventura, y por tanto el 
contratista no tendrá derecho á reclamar se aumente el precio 
de la ración.

16. Si el contratista faltara á alguna de las condiciones del 
pliego, se verificará una nueva subasta de su cuenta y riesgo, 
haciéndole cargo además de los perjuicios que la falta de 
cumplimiento pudiera ocasionar.

17. Todos los gastos que se originen con motivo del expe
diente hasta elevado el contrato á escritura pública serán de 
cuenta del contratista.

Badajoz 30 de Mayo de 4876.=E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y Rey.—El Secretario, por acuerdo de la Comisión 
provincial, Federico Abarrategui y Vicen.

A d m in istración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el día o de Junio 
de 1876.

Número 111 Bonifacio López.—Teruel.
118 Ventura Cuesta. —Robreguero.
113 Cármen Potes]a.—Alicante.
114 Cláudia Miguel.—Vigo.
115 Críspulo Beltrán.—Lérida.
116 Condesa Casa-Flores.—Concepción.
117 Francisco Moreno.—Sevilla.
118 Francisco Ballesteros.—Torre'Campo.
119 Francisco Renelos.—Santiz.
180 José Melendez.—Cebú yo.
181 Juan Sánchez.—Rlelve.
188 Josefa Entenol.—Casa del Pequeño.
183 Leocadia Laborea.—Avila.
184 Leocadia Glnereco.—Santander.
185 Miguel Gutiérrez.—Sevilla.
186 Matías Ruescas.—Hellin.
187 Manuel Fuentes.—Oarabanchel.
188 Manuel Castro.—̂ Zaragoza.
189 María Casanova.—Santorcaz.
130 Puig Castillo.—Andújar.

Madrid 6 de Junio de 1876.== El Administrador, Martin 
Botella.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

A udiencias territoria les.
B a rce lo n a .

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.* del 
Real decreto de 18 de Julio del año último, una Escribanía de 
actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instancia de 
Figueras por fallecimiento del que la obtenía.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por disposición del Ilmo. Sr. Presidente á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto pre
venidas en el art. 4.° del propio Real decreto presenten den- 
T0 del termino de 80 dias, á contar desde su publicación en la

G a c e t a  í>b M a d r id , s u s  solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de aquel partido.

Barcelona 86 de Mayo de 1876,=E1 Secretario de gobierno, 
Carlos María Brú.

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.* 
del Real decreto de 48 de Julio del año último, una Escriba
nía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instan
cia de Puigcerdá por fallecimiento del que la obtenía.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden 
se hace público por disposición del Ilmo. Sr. Presidente á fin 
de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
prevenidas en el art. 4A del propio Real decreto presenten 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la publicación 
de la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  , sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia de aquel partido.

Barcelona 87 de Mayo de 4876.—E1 Secretario de gobierno, 
Cáelos María Brú.

V alen cia .
En el Juzgado de primera instancia de Dolores, de ascen

so, en la provincia de Alicante, se halla vacante una Escri
banía de actuaciones, que sirve interinamente el Notario Don 
Plácido Boix; y publicados anuncios en 30 de Enero último 
para su provisión, con arreglo al Real decreto de 18 de Julio 
de 1875, no se presentó ningún aspirante.

Puesto en conocimiento del Gobierno de S. M. por la Pre
sidencia de esta Audiencia en 30 de Abril últim o, por Real 
orden de 19 del actual se ha mandado se anuncie nuevamente 
la vacante, expresada para su provisión con el carácter de ha
bilitación, que podrán optar á la misma los que carezcan de 
las condiciones expresadas en el núm. 5.* del art. 4.° del Real 
decreto citado.

Y en su cumplimiento el Ilmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia en providencia del dia 84 acordó que se publiquen 
nuevos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Alicante para que los que aspiren á obte
ner dicha habilitación presenten en el término de 80 dias sus 
instancias documentadas al Juez del partido de Dolores.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  á los fines indicados.

Valencia 86 de Mayo de 1876."=Segundo de la Hoz.

Juagados eclesiásticos.
M adrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de esta heroica villa de 
Madrid y su partido, refrendada del infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza por término de 15 dias á Juan Turnes, 
cuyo paradero se ignora, á fin de prestar ó negar á su hijo 
Antonio, natural de Santa Cristina de Marselle, diócesis de 
Santiago, el consejo que necesita para poder contraer matri
monio con Dorotea Carpintero y P arra , natural de Villarejo 
de Fuentes, diócesis de Cuenca, hija de Casildo y de María, 
ya difunta; apercibido que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 81 de Abril de 1876.=Juan Moreno.

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Licen
ciado D. Fulgencio Gutiérrez Colomer , Presbítero, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita, llama y emplaza 
á José María Galo López y Alvarez, hijo de José y de Manue
la, esposo que fué de Juliana Amigo, y cuyo paradero se ig
n o ra , para que en el improrogable término de 80 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito á dar ó negar el consejo paterno que su hijo Vicente Ló
pez y Amigo necesita para contraer matrimonio con Casimira 
Sáez y Fernandez, natural de Madrid, hija de Francisco y R a
mona; con apercibimiento de que si no compareciese dentro 
de dicho término sin más citarle ni emplazarle se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 3 de Junio de 1876.=Cárlos Lacaba y Font.

Juzgados m ilitares.
Sevilla.

D. Ramón Collado y Flores, Comandante de caballería y 
Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Habiéndose ausentado de esta ciudad los paisanos Miguel 
Mingoranee y Márquez, Melchor Larilla y García, Luis Gon
zález Gómez, Cárlos Sáinz Badía, Lázaro Palomera Rodríguez, 
Miguel Gómez, Juan Manuel Rodríguez, José Muñoz, Juan 
Ponce, Luis Diaz, Ricardo Ripoll, Miguel Padilla, Julián Her
rero Soria, Antonio Gil Silva, Manuel Castillo Martin, Maria
no Diaz Estéban, José Chelles Juan, Sebastian Celis Romero, 
Joaquín Diaz Vázquez, Antonio Caraballo Daza, Antonio Mu
ñoz y Muñoz, José Toro Márquez, José Plomero Ramírez, José 
Ramos, José Diaz Vázquez, Manuel Diaz Vázquez’, Manuel 
Nogués, Jerónimo Lancharro Campano, Manuel Ballester Vi
dal, Juan de Hita, José Argüelles, Pedro Ramón Balboa, Ma
nuel García Herrera, José Ponce, Federico Dodero, Manuel 
Hiraldez de Acosta, José Junco, José Ariza Sánchez, Manuel 
Alvarez, Julio Grimaldi, Fernando Caros, Lorenzo Talúa, Ma
nuel Ruiz Muñoz, Laureano Diosdado, Manuel Rosas, José 
Blanco, Juan Hinquen, Salvador T. Dean, José María Eguilaz, 
Francisco Tavira, Manuel Calzadiila, Antonio de la Cueva, 
Francisco Villarán,Rafael Serrano, Juan Serrano Llabres,Mi
guel de la Cruz Rodríguez, Manuel Rivero, Juan Ruiz, Juan 
Antonio Mata, Gregorio Fernandez, D. Miguel, Luis Diego R a
mírez, Miguel del Moral, Manuel Perez, Francisco Castro, Juan 
Capdevila, José María González Borreguero, Pedro Gil, Fran
cisco Ramos, Rufino Sánchez, Julián Lamit, Félix Roche, To

más Barbosa, José Lloren, Clemente Perez, Antonio Bonilla, 
Francisco Estévez, Francisco Chacón Diaz, Manuel Romasan,. 
José Martin Cano, Tomás Moreno Mayorga, Francisco Claros, 
Antonio Huertas, Manuel Barran, Jáime Nogueras, Francisco 
Zamora, Juan del Pino, Tiburcio Fernandez, Vicente Lillo, 
Fernando Aguilera, José Nogrera, Manuel Gordillo, Mariano 
Prieto, José Polidoro, Pedro Lavit, Miguel Alcaide, José So- 
lozano, Angel Martin, Juan Tena, Antonio Monteros, Angel 
Rey Barroso, Antonio Ruiz, Francisco Gallegos, Emilio Ibá
ñez, Antonio Perez, Antonio Ramírez, Manuel Algueri, Adol
fo Riera, Francisco Navas, José Rojas Thery, José Colao, Ma
nuel Veredo, Joaquín Maldcnado, Antonio Jiménez, José Mar
tínez, Lázaro Gómez, E. G. de la Solana, Andrés Santos, Ma
nuel Barranco, Juan Larios, José Cantón, Manuel Muñoz, Vi
cente Real, Manuel Castillo, Victoriano Doctor, Manuel Losa
do, Manuel Fernandez, Manuel Moreno, Domingo Freire, F ran
cisco Infante, Juan Jiménez, Francisco Barreiro, Batista Tho- 
más, José Benito Lorenzo, Fernando. Rodríguez, José Benitez, 
Francisco Valdés, Luis Morato, Ricardo González, Federico 
Bueno, Manuel Vargas, Francisco Martínez, Antonio Martínez, 
José Diaz Campos, Manuel de la Torre, Manuel Jiménez, Ma
nuel Villegas, Joaquín Palomo, Tadeo Cádiz, José de la Por
tilla, José Sánchez, Antonio del Castillo, Francisco Ruiz y Don 
Ramón Fernandez, Alcalde que fué de Marchena, á quienes 
estoy sumariando por los delitos de rebelión contra la forma 
de gobierno, resistencia á las tropas, incendios, exacciones 
ilegales y otros conexos en los meses de Junio y Julio de 1873 
en esta capital; usando de la jurisdicción que conceden para 
estos casos las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á dichos individuos, señalándoles la cárcel de esta ciu
dad, donde deberán presentarse á dar sus descargos y defen
sas dentro del término de 10 dias, contados desde la fecha 
de la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia; y de no comparecer en el expresado 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario, por ser esta la voluntad de S. M.

Y al mismo tiempo suplico, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca y 
detención, y en caso de ser habidos los remitan á la indicada 
cárcel á disposición de esta Fiscalía.

Sevilla 88 de Mayo de !876.=Ramon Collado.

Juzgados de p rim era  instancia .
A lm en d ra lejo .

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de [primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segunda vez 
á los que se crean con derecho á la herencia de D. José Ma
cón y Alonso, natural de Salamanca y vecino de Villafranca 
de los Barros, en cuya última villa falleció en 18 de Agosto 
de 1858 sin disposición testamentaria, para que dentro de 80 
dias, contados desde la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan ádeducirlo en este Juzgado y en 
los autos que se instruyen por la Escribanía del infrascrito 
sobre abintestato del expresado Macón, pues de lo contrario 
Ies parará el perjuicio que haya lugar; en cuyos autos se ha 
presentado el Procurador D. Bartolomé Flores, en representa
ción deD. Salvador Mifsut, como marido de Doña Fernanda 
Macón y Seco, y Doña Julia Macón y Seco, pidiendo se declare 
herederos á dichas Doña Fernanda y Doña Julia, y á Doña 
Martina Virginia, D. José y Doña María de la Concepción Ma
cón y Seco, hijos únicos del citado D. José Macón y Alonso.

Dado en Almendralejo á 86 de Mayo de 1876.=Manuel Cu- 
bells.=El actuario, Antonio Antolin y Bosch. N—8091

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Tomás Al
varez Prado, natural y vecino de esta ciudad, donde ha falle
cido el dia 81 de Marzo último sin disposición testamentaria, 
para que dentro de 80 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á deducir;; 
lo en este Juzgado y en los autos que se instruyen por la Es
cribanía del infrascrito actuario sobre abintestato del expre
sado Alvarez, á instancia de Doña Elena Prado y Gómez, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar; 
habiéndose presentado en dichos autos la referida Doña Ele
na Prado Gómez, de este domicilio, como madre y heredera 
de su hijo el D. Tomás Alvarez Prado.

Dado en Almendralejo á 87 de Mayo de 1876.~Manuel Cu- 
bells.=El actuario, Antonio Antolin y Bosch. X—8099

Arnedo.
D, Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia de 

este partido de Arnedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada en esta ciudad por Doña Agueda 
Furreria, que se halla vacante por fallecimiento de su último 
poseedor el Presbítero D. Leandro Martínez, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acudan á deducirlo en este Juz
gado por medio de Procurador autorizado en forma; con aper
cibimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Arnedo á 85 de Febrero de 1876.=Gabriel Mar- 
tin .= P or su mandado, Toribio José de Iriarte. X—8093

A v ile s .
D. José María Noriega, Juez de primera instancia de larilla  

y partido de Avilés.
Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por
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D. Manuel y D. Antonio Gutiérrez Pumarino por muerte de 
su padre D. José, vecino que fué de la parroquia de San Mar
tin de Podes, Concejo de Gozon, mandé llamar y llamo á las 
personas que se crean con derecho á la herencia de dicho fina
do á fin de que dentro de 30 dias comparezcan á ejercitarlo 
en este Juzgado; advirtiéndoles que trascurrido el indicado 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
< Avilés £0 de Abril de 1876.=José María Noriega.=Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carreño. X —£096

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to 
dos cuantos se crean con derecho á la herencia de Doña María 
Fernandez Llamera, vecina que fué de la parroquia déla Cor- 
rada, Concejo de Soto del Barco, y fallecida [abintestato en 4 
de Enero del año próximo pasado, para que en el término de £0 
dias, á contar desde la inserción de este en la Gaceta, com
parezcan en este Juzgado á usar de su derecho si vieren con
venirles; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Daplo en Avilés á ££ de Mayo de 1876.=José María Norie- 
^ga.=Ante mí, Antonio Zamora. X —£097

Bilbao.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta in

victa villa de Bilbao y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de Doña Magdalena de 
Loroño y Ansa, hija de D. Eusebio y Doña Magdalena, viuda, 
de 60 años de edad, natural de Arrigorriaga y vecina de esta 
villa, la cual falleció el dia 16 de Abril último, para que en el 
término de 30 dias comparezcan á este Juzgado á ejercitar sus 
derechos en forma legal; pues en los autos de abintestato pro
movidos por Doña Manuela, Doña Josefa y Doña Juana de Lo
roño y Ansa, á consecuencia del fallecimiento de su hermana 
la Doña Magdalena, así lo tengo acordado.

Dado en Bilbao á £ de Junio de 1876.=Fernando R uiz .=  
Por su mandado, Julián de Ansuategui. X —£094

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

la Coruña y su partido.
Por el presente y segundo edicto se llama á los que se 

crean con derecho á heredar a Doña María de los Dolores Pous- 
man y Zuazo, natural de la parroquia de San Félix de la ciu
dad de Santiago, vecina de esta capital, esposa de D. Ramón 
Martelo Nuñez, hoy difunto, de 34 años de edad, á la que se 
le dió sepultura en el Campo Santo general de esta ciudad en 
31 de Mayo de 1860, y que ha fallecido sin haber otorgado 
disposición testamentaria, á fin de que dentro del término de 
nueve dias, contados desde el en que tenga efecto la última 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á este Juzgado á usar 
de su derecho en forma si les conviniere; debiendo hacerse pre
sente que el que se ha presentado ya fué el mismo que promo
vió el juicio de abintestato en virtud de que se procede, ó sea 
D. Evaristo Martelo y Pousman, de esta vecindad, hijo de la 
Doña María de los Dolores.

Dado en la ciudad de la Coruña á £ de Junio de 1876.= 
Antonio María de Pineda.=Por mandado de S. S., Ricardo 
ríos. X —£100

Fuente Ovejuna
D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 16 dias, que em

pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, llama y emplaza 
á cinco sujetos, cuyos nombres y señas personales se ignoran^ 
que en la madrugada del dia 10 del mes actual robaron cinco 
caballerías que se hallaban pastando, unas en la dehesa del 
Rincón y otras en el sitio llamado Sierra de los Santos, de 
este término municipal, cuyas señas se anotarán á continua
ción , para que se presenten en este Juzgado y en la cárcel de 
esta villa de rejas para adentro á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que instruyo con tal motivo por el 
oficio del actuario; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles y-administrativas como militares, Jefes de Orden 
público y Guardia civil y demás dependientes de las Autori
dades, procedan á la captura, prisión y remisión á este Juz
gado délos sujetos desconocidos en cuyo poder se encuentren 
las caballerías siguientes:

Una muía castaña oscura, de poco más de seis cuartas, de 
tres años, roma, con una matadura en la cruz.

Otra muía algo parda, cerrada, mediana, con lunares blan
cos en los costillares.

Una muleta de un año, color rojo claro, con una estrellita 
muy pequeña en la frente.

Una yegua colorada, de seis años, calzada de tres piés, con 
una estrella en la frente y falta del ojo derecho; siendo un 
poquito bragada, con cicatriz por detrás del ojo falto y como 
de seis y media cuartas, y herrada de los cuatro piés.

Y otra colorada, de tres años, calzada de un pié, careta, 
con una cicatriz en la nalga izquierda, por cima donde cae el 
ataharre; descalza de piés y manos, careta, y de la misma talla 
que la anterior.

Dada en Fuente Ovejuna á ££ de Mayo de 1876.=José Val- 
delomar.=Tomás Ruiz Infante.

Gaucin.
D. Pedro Barroso Añon, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, y Juez interino de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y en cumplimiento del art. 399 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á 
D. Ricardo Delgado, natural de Granada, licenciado de la 
Guardia civil, que ha venido desempeñando comisiones en esta 
provincia y la de Sevilla, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se persone en la cárcel pública de este 
partido á las resultas de causa que se le sigue sobre falsifica
ción de documento carta de pago por descubiertos contra el 
Ayuntamiento de Benarrabá; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
dicha ley.

A la vez en nombre de S. M. el Rey nuestro Señor (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y mi
litares, á los dependientes de las mismas, agentes de policía 
judicial y á todo ciudadano se sirvan proceder á la captura y 
conducción á esta dicha cárcel del D. Ricardo Delgado.

Dada en Gaucin á 46 de Mayo de 1876.=Pedro Barroso 
Añon.=Por su mandado, Teodoro de Molina.

D. Pedro Barroso Añon, Abogado de los Tribunales nació
les, Juez municipal de esta villa, é interino de primera ins
tancia de este partido, &c.

Por el presente edicto y término de 30 días, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
á Antonio Ramírez Medina, natural y vecino de esta villa, y 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se le sigue sobre daño de 
montes, pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Gaucin á £0 de Mayo de 1876.=Pedro 
Barroso Añon.=Por su mandado, Teodoro de Molina.

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de Gijon.
Por el presente se cita y llama á Germán García Rendue- 

les y García, soltero, de 18 años de edad, vecino de esta villa, 
marinero de la polaCra goleta San José, correspondiente á la 
matrícula de este puerto, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado para 
practicar una diligencia judicial.

Dado en Gijon á £4 de Mayo de 1876.=Segismundo Gar
cía Borron.=Por mandado de S. S., Francisco M. Rivas.

G ra n a d a -S a lvad or
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Zabala y Aguilar, Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á José Daniel, confinado que ha sido de este presidio, 
ignorándose su segundo apellido y demás circunstancias, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
prestar cierta declaración que tengo decretada en causa que 
instruyo sobre estafas ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 11 de Mayo de 1876.— José Zabala y  
Aguilar.=Por mandado de S. S., José Sánchez Caro.

H aro.
D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de esta 

villa de Haro y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Juan Negueruela 

Rioja, alias Guindilla, de £3 años de edad, natural y domici
liado en Casa-la-reina, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de £0 dias comparezca en la cárcel de este par
tido á fin de que extinga la pena de tres años de prisión cor
reccional que le ha sido impuesta en causa que se le ha se
guido por disparos de arma de fuego; apercibido de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades proc edan á su busca y 
captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado si fuere 
habido.

Dada en Haroá £3 de Mayo de 1876.=José de Iguzquiza.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Tomás Ortiz.

H u elva
En causa criminal de oficio que se sigue en el Juzgado de 

primera instancia de esta capital y por la Escribanía de mi 
cargo por lesiones á José Mendez Moreno, natural de Otero del 
Rey, provincia de Lugo, soltero, de 39 años de edad y guardia 
civil que fué de la Comandancia de esta provincia, se ha de
cretado la práctica de cierta diligencia que ha de entenderse 
con el susodicho; y mediante á ignorarse su actual paradero, 
se le cita por la presente para que comparezca en el referido 
Juzgado en el término de 16 dias con el indicado objeto; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu
los 306, 31£ y 49 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Huelva £9 de Mayo de 1876.=E1 actuario, Antonio María 
Cubero.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se cita y emplaza á los 
herederos de D. Ramón de Orduña á fin de que en el término 
de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á contestar la 
demanda de tercería interpuesta por D. Jacobo, Doña Laura y 
Doña Hortensia de- Orduña, como herederos de Doña Josefa 
Muñoz, á bienes embargados á aquellos por D. Valentin Alonso 
de Prado.

Dado en Madrid á££ de Mayo del876.=V.° B .°=Longué.= 
El Escribano actuario, Venancio Perez, —P

Pot el presente y en v/rtud de PrOTÍdenoia del Sr- D- Ne’  
mesio Longaé y Molpeeen», Juez de primeT  instanciadel 
distrito del Hospíeio de eSt»  V ital- 86 ° 7 “ í  f
á un guardia civil y  dos ca b a llea  - 9ue a la 
la tarde de ayer detuvieron un earJ?.o en >el a° 0 p
á una niña, frente á la casa núrn. £1 la e °r a
y á cuantas personas presenciaran el .siniestróy pára que 
en el término de nueve dias comparezcan en este' -Juzgado, 
sito en el piso principal del palacio de Justicia, ex-con vento de 
las Salesas, á prestar declaración; bajo ape.rcibimiento <que de 
110 verificarlo les parará el perjuicio que hayra lugar.

Madrid £3 de Mayo de 1876.=:E1 Secretario actuario, Ve
nancio Perez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se venden en pública 
subasta para pago de un acreedor varias fincas rústicas y ur
banas situadas en la ciudad de Jaén y su término, y en el de 
la villa de Torredonjimeno, por la cantidad de £34.600 pese
tas en que han sido tasadas : el remate tendrá lugar en dicho 
Juzgado el dia £8 de Junio próximo, á la una de la tarde; 
siendo condición indispensable que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta han de depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado la cantidad de £.000 pesetas, que se 
devolverán en el acto al que no resulte agraciado.

Madrid 30 de Mayo de 1876.=E1 Escribano, Marrodan.
X —£098

Madrid.—Latina.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 
Cobos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, dictada en autos que sigue el Procurador D. Ig
nacio de Santiago y Sánchez, á nombre de D. Juan y Doña 
Josefa Martínez Arroyo; Doña Pilar Domínguez y D. Cesáreo 
Martínez Somolinos, en concepto de testamentarios de Don 
Simón Martínez Arroyo, con D. Ramón Ortiz, como testamen
tario de D. Juan Martin Aguado, sobre llevar á efecto un jui
cio de conciliación convenido, se sacan á pública subasta va
rias fincas pertenecientes á la testamentaría del D. Juan Mar
tin Aguado, radicantes todas en término de Fuencarral, en 
esta provincia, y son á saber :

Una tierra donde llaman Valdelobos, su cabida dos fane
gas, un celemín y £3 estadales; tasada en 4£8 pesetas 16 cén
timos.

Otra en el sitio de la Huerta del Obispo, su caber dos fa
negas, tres celemines y dos estadales; tasada en 461 pesetas.

Otra donde dicen el Fresno, de siete fanegas, siete cele
mines y nueve estadales; tasada en 760 pesetas 68 céntimos.

Otra en el Charquito, de 11 celemines y 11 e stadales ; ta
sada en 141 pesetas 6£ céntimos.

Otra en las Agujetas, de una fanega, cinco celemines y 
seis estadales; tasada en 8£ pesetas 31 céntimos.

Otra en el Humilladero', de una fanega, 11 celemines y 
nueve estadales: en su perímetro hay edificado un pajar; ta
sado todo en 800 pesetas.

Otra en el camino del Sacedal, de ocho celemines y 16 es
tadales; tasada en 60 pesetas.

Otra en donde dicen Fuente Malmea, de una fanega, un 
celemín y 14 estadales; tasada en 167 pesetas 76 céntimos.

Otra en la Atacona, de dos fanegas y 17 estadales; tasada 
en 306 pesetas 37 céntimos.

Otra segregada de la huerta que fué de D. Simón Arroyo, 
de una fanega, un celemín y siete estadales; tasada en ££0 pe
setas 16 céntimos. »

Un majuelo en Cantoblanco, con 3.000 cepas vivas y dos 
cabeceras, que no se labran; tasado en 1.600 pesetas.

Una tierra en los Moscatelares, de una fanega, seis cele
mines y dos y medio estadales; tasada en 301 pesetas £5 cén
timos.

Otra en el Bonal, de tres fanegas, plantada de viña; tasada 
en 460 pesetas.

Otra donde dicen Valverde ó Yiliarejos, de 11 celemines 
y £3 estadales; tasada en 73 pesetas 34 céntimos.

Otra en la Huerta de la Testamentaría, de tres fanegas, 
cinco celemines y 30 estadales; tasada en 6£3 pesetas 76 cén
timos.

Otra donde llaman el Guijorro, de 10 fanegas, cuatro ce
lemines y 33 estadales; tasada en 781 pesetas.

Una viña-majuelo en el Bonal, de dos fanegas y media, la 
cual se halla incluida en otra de los Sres. Peña y Huertas; ta
sada en 400 pesetas.

Tres tierras en la vereda de los Pobres y Jarillas, que com
ponen nueve fanegas, siete celemines y 3i estadales; tasadas 
en 1.93£ pesetas 16 céntimos.

Y otra en Valdeconejos, de seis fanegas, dos celemines y ££ 
estadales; tasada en 933 pesetas £6 céntimos.

El precio total de las fincas que quedan relacionadas es el 
de 10.30£ pesetas 71 céntimos; y para su remate se ha seña
lado el dia £8 del actual, á la una de la tarde, en la sala-au
diencia del referido Juzgado de la Latina, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia ; y se advierte: primero, que no 
serán admisibles proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación : segundo, que de no haber quien 
haga postura á las fincas en su totalidad, se subastarán cada 
una de por sí; y tercero, que los que quieran tomar parte en 
todas ó bien en cada una de ellas habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado la cuarta parte de su valor, 
que se devolverá á aquellos á cuyo favor no quede ninguna 
finca, y servirá de parte de pago para los que las subasten, ó 
bien para el abono de perjuicios si á ello dieren lugar.

Madrid 1.° de Junio de 1876,=E1 Escribano, Severiano de 
Diego. X—£103
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NOTICIAS OFICIALES.

L a M akrina.
No habiéndose reunido suficiente número de accionistas 

ron«tituir la junta general ordinaria convo ada para el 
próxime p asad o , se hace nueva convocatoria

para el dia 13 del com ente mes, á la una de la tara# , en el
domicilio social, pasco de la-Castellana , num. 23, notel nu- 
-mero d; adviniéndoles que se tomará acuerdo por cualquier 
número’ de accionistas que concurran á ella, conforme a lo 
disouesto en el art. 43 de los estatutos de esta Compañía.

para acreditar su derecho de asistencia, los^accionistas se 
servirán depositar sus acciones desde este dia has «a el 40 en 
la Cala social, al tenor de lo prevenido en el art. 40.

Madriú o do Junio de 187G.-E1 Director Gerente, 0. 
Avecilla. X -8 1 0 2

L a  M ad rileñ a .
SOCIEDAD A N Ó N IM A  P A R A  LA  FAB R IC AC IO N  DE BU JiAS E STE A R IC A S  

Y  JABONES DE O L EIN A .

Qe avp a  á fes sabores accionistas de la indicada Sociedad 
quería junta general anual, seguu provienen los estatutos, 
tenfrá lucar en el local de la misma, cito en la cano oe Dona 
U’Tcea, num. 1 y -1 duplicado, afueras del puente de begovia, 
el d,;a 10 de Julio p róxim o, á la una de la tarde.

Madrid 6 de Junio de 4876.=E1 Administrador Gerente, L.
Lhardy. X -Í0 9 * ,

Acta de c o n s t i t u c i ó n  de la Compañía regular colectiva 
Faustino Caro, Ortega y compañía.

Número i í l . —  En la ciudad de Linares, á 8 do Junio
de 4876, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ramirez, Notario, ve
cino de ella, y testigos que se expresarán, comparecen Don 
Faustino Caro v Piñar, de edad de 34 años, casado, propieta- 
íio  con cédula personal núm. 1.032; D José Antonio Ortega y 
Perez, de 113, casado, propietario, con la suya num. ».JM, ele 
estos vecinos; D. Guillermo Charlton Stobls, de ^ 3 , casado, 
Insnector de Minas, con cédula núm, 3.^57, y  D. i ornas ítiau 
Hetherington, de 31, casado, Ingeniero de Minas, con ceuula 
número 589, expedida como las anteriores por esta Alcaldía, 
los des últimos súbditos ingleses, residentes en esta ciudad 
hace algunos años; de cuyo conocimiento, pro.esion, vecindad 
y  residencia doy fé, y de hallarse en el pleno ejercicio oe sus 
derechos civiles; y considerando que tienen por tanto a mi 
juicio la capacidad legal necesaria para concurrir a esta «ota, 
dicen que por escritura otorgada antei m íen  ■ cte.A.b u 
timo, los comparecientes y D. Tomas oopwith. Scott, suidito 
inglés, con residencia en esta ciudad y  hoy ausente, xormaron 
comnañía regular colectiva bajo la razón social de Faustino  
Caro, Ortega y com pañía , con domicilio legal en esta ciuciad, 
SU duración 50 años, á contar desde aquella lecha, y su obje.o 
la fabricación de mechas de seguridad y el ejercicio de cual
quiera otra fabricación industrial ó asunto comercial de licita 
contratación; en ella establecían que el capital sociaise e.evana 
hasta 50.000 pesetas, debiendo contribuir á formarlo los com pa
recientes y  el ausente Sr. Sopwith, al respecto ae 10.000 pesetas 
cada unojo us la lúbrica de mechas de soguriaad llevaría el nom 
bre de Santa María; que se llevarían los libros que de.ermma 
el art. 88 del Código de Comercio; que la firma y  representa
ción la llevaría como Gerente D. Faustino Caro y Pinar, y  por 
su ausencia ó imposibilidad D. José Antonio Ortega, D. ¡ o -  

tt-vi.’ v D. Tomás Sopv.itü por el ornen que se citan; 
que"ltfs"ganancias y pérdidas se llevarían por iguales partas, 
deduciéndose de aquellas el haber sm alaao al Director do. la 
fábrica, y estableciendo varias bases y conoiciones para el re
ciñ en  ¡riterior de la Sociedad y para dirimir las cuestiones 
oue pudieran suscitarse, según todo consta de ia primera cu- 
pia de la escritura citada, que me exhiben y les devuelvo.

Y cumpliendo ios comparecientes, que represen mn el 80 
ñor 100 del interés social, perteneciendo el ®0 por 100 restante 
aí socio D. Tomás Sopwith, ausente en el extranjero, en donde 
ha sido citado préviamente, con lo prescrito en el art. 3. do 
la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran constituida y en 
ejercicio la expresada Compañía regular colectiva titulada 
Faustino Caro. Ortega y companui, con uomiciho legal en esta 
ciudad, fundada por la escritura antes cnada para la fabrica
ción de mechas íe  seguridad, y para cualquiera otra industria 
ó negocio de lícito comercio; aceptan las obligaciones y dere
chos consignados en la escritura social, y reconocen como Ge
rente de ella al Ib Faustino Caro y Pinar, y corno xesorero^ 
D. Guillermo Charlton, anteriormente Hombreaos, otrecienao 
publNor el reglamento, cuando se forme, en la G a c e t a  d e  ¿Ma
d r i d  v  Boletín oficial de la provincia, y  remitir copia autori
zada al Ministerio de Fomento. A instancia ue los compare
cientes levanto esta acta, que firman con los testigos D. Juan 
Estéban Amador y I). Dimas Fernandez Raja, ae estos veci
nos. eme no tienen tacha legal para serlo de l̂o cual y de lo 
demás aquí contenido yo el Notario-doy i c .^ f  austmo Da*o.=- 
José Antonio Ortega.— G uillermo Charlton.;--i ornas K id a .-- 
Juan E. Amador. — Dimas Fernandez. =rojgu&ao.— ¿carasio

^ Y o ^ e i dicho D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario del 
Colegio del territorio de Granada, vecino y residente en esta 
ciudad, presento fui; y en fé de ello, a instancia de D. Faustino 
Coro v Piñar espido esta copia en dos pliegos ae papel del se
llo 4Ó.Y números 304.921 y 23, quedando su matriz en dos 
del 44.°, números 3.639.933 y 34, en mi protocolo com ente de 
instrumentos públicos, con nota de esta saca.

Linares dia de su celebracion.=Euírasío Garríuo.
X —2404

O b s e r v s t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones m eteoro lóg ica s  d el d ía  6  d e  J u n io  d e  1 8 7 6

j r¡s •. ubAi-o'tak'tf üu ¿ . v. j. n 0f |<\ ,¡01 0i rjv.
¡ Íít'i j í ,  ̂cciDM

j-rU|? ,\p. barómetro I tkp.mómptí'.o
retí acida á 0 - j ------------------- - ¡ v ú Use de! tieeio . ¿el Cieh.

trog. i cido. ________ __  __ _____

« c i c la n : . ,  708 85 I 49‘4 44*4 N E . . .  Calma. Celajes.
5 de la m ., 708*98 [ 25*3 4 8‘9 N. E . . .  Idem .. Idem.

42 del d ia ... 708*22 j 8o‘3 46*9 N ... . . .  Idem .. A. nuboso
s d e l a t . . .  706‘95 j 29*2 46‘7 -N. E . . .  Idem .. Nuboso.
6 de la t . .. 705‘4 5 5 27*3 4 7*6 N. N. O. Idem .. Idem.
9 de la n ... i 706*68 lj 25*4 45*4 !N. N. O. Idem .. Casi cub.®

' V-'-p'-raUira máxima del a ire ,» la sombra  _______________ . 84*4
íde.vi -rm.ilm  de id . . . . . . . . . ..........     . . . . . . . . . . .  \ 6‘4

Ddforenc a . . . . . .  ........ ......................................48‘0
Tempera! ara máxima al sol, á * *47metros de I atierra    . . 44M
tdem ia. . uc isfera. de cristal  .......................... „ .  60-8

'P^í '  ov?   ............      4G‘7
íiuvu.t tj. ¡ ■ -U’ rn o Ty cejlímetros. .  ............................   »

Despachos telegráficos recibidos e n  el Observatorio de- Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Junio de 1876.

ALTURA TKKPHRA- BIRECCIOK
fe aro mé Ir i-  xl' ka r o a a s *  * s* abo- * s» al*ó

< a ( t m .  fv- n ca  á y en grados d ei
a íüAü.H.i  ó ,U nivel del co raes i-  del Y'en to  del cielo.  d e l a m a r

niar en mi" M ale » ,  vie&fco.
l í m e t r o s . _____________________________________ _______________ ____________

S i n . )  765*4 r n  » : I : : :  q C :: c ^ : :  ^ a n q *

nanrtos° ’ “ ' 7«|:| \v\ L E ::  Bh“a :.r  c i b i e L : :  Beiia.
Lisboa".’. ’. '. ’. 765‘2 22‘2 N  ídem . . .  Al.nuboso. Idem.
Badajoz  » 21‘í N Id em ... Despejaao. »

févU la .'.h h  765‘0 27*0 S   Calma.. Despejado. »
Tarifa » » » a » »
G ranadal!" 766‘5 49'S S. E .. .  B risa ... Despejado. »
Cartagena... 76B‘7 21 ‘7 S. O . . .  » ídem  Bella-
Alicante. . . .  » » » . w rdo. ? 0 !M urcia.. . * 764*5 25*0 S    Brisa . . .  Casi desp. »
Valencia.. . .  764*5 24‘0 N. E . . .  ídem . . .  ^espejado. » a
Palma  6̂3*5 23*5 N. O . .. Calm a.. Idem   Iranq.
Barcelona... 763*6 25‘0 S   Brisa . . .  Calm oso.. ídem.

Soria°Z^ '!.*  761 ‘4 234 E  Calma.. Despejado. »
SúrgoY.! ! ! .  766*0 21 ‘6 N Idem . . .  Idem . . . .  »
Valladolid... 765*4 22*0 N. O. . .  Brisa. . .  Cási desp. »
Salamanca.. 765‘2 25‘0 N. O ...  Calma.. Despejado.
Madrid. . . . .  763*3 25*3 N. E . . .  ídem . . .  Celajes.. . .  »
E scoria l.. ..  764‘6 23‘3 N. E . ... Idem . . .  Casi desp. »
Ciudad-Real. 764‘3 25‘0 E  Idem . . .  Despejad©.
Albacete  763*5 22*0 E. S. E. Brisa . . .  Nuboso . . .  »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió, en Oviedo.

B olsa d e  M a d r id

Cotización  oficia l del dia 6 de Junio de 1876, com parada con 
la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  público». -̂ T~¿ 0

Renta norpétua a !3 porlOO.. . ..........................43‘42 4 S‘4 5-4 P-17 4i2- 2S
4 3‘20

pequeños.^ 4 3‘20 »
é plazo. 12*90 4 3*05- 15-4 7 1j2-20

fin cor. vol.; 43*70 
fin cor. vol., prima 

de 30 eénts. 
no puhlicááO' - 4 3*05 4 3*25

ídem exterior al 3 por •! 00»  .............................. » 4 3*40
pequeños. 4 3*35 »

nopublicado. » 4S‘3o
Billetes hipotecarios del Banco de España »

segunda série.................................  4 03 6[0
Bonos ¿el Tesoro, ¿p 2.000 rs . , 6 por 4 00 »

interés ano ai    . . . . . . . . . . .  ..........  57*25 57 OpO
Cédalas hipotecarias ¿el Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
zadles en 50 años....................... .. » »

Obligaciones generales por ferro-carriles;
¿ e Y o o O r s /  de.4 de Julio de 4 S74. . . .  25 0]0 24*80

Idem id. de 4.° de Diciembre de 1874......... . » 24*30-40
Idem id. nuevas de 4 875  .........................  24* i o 24*20-4 5-30

nopublicado. » 24*20 p.
Acciones del Banco de España.  ..... 4 85*25 »

nopublicado. 156*25 4 88 0 0̂- 486*50
Idem del Banco Hipotecario de España—  108 0(0 4 08 OjO
Obligaciones del Timbre, de 9 por iOu de 

interés.,  ................................................. 101 ‘75 4 01 ‘75

Cam bio s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o
   : -

DAÑO. H.Sí'iEl? ¡CIO. CAÑO* BENS/UeiS

Albacete.. . .  H4 <*• » L é r i d a . . . . . .  »
Alicante...... * Logroño  par. »
Almería..., .  * Z\S Lugo...... » 1{3
.Avila   Pa** » M álaga . . . . . .  par. »
Badajoz  » Murcia.   » 4*4
Barcelona... 37 3[4 [ Orense. . . . . .  >* 4 [2
Béjar.  » fl Oviedo  » 4j 4
Bilbao. . . . . .  * I) Falencia  » 4pJ
Burgos  Par* j » ¡? Pamplona i par. »
Gáceres. . . . .  a | S\4 d. j Pontevedra.. » 4{4
C á d iz . , . . . , ,  * ! 3\'4 [Salamanca,... » 4j4
Cartagena... * 5i8 San Sebastian » 4 ¡2 d.
Castellón.. . .  » 4 ¿4 | Santander. . .  » 5{8
Ciudad-Real. D4 » ¡j Santiago  » SpSd.,
Córdoba.... , * 3]8 fjSegovía........... » 4]2 d.
Coruña . . . . .  » 4 [2 ] Sevilla.. . . . .  . » ¡ 3[4
C uenca ., . .  •„ 4 » [ S o r i a . . .   8[4 »
Gerona. , . ,  • * ^  í Tarragona... !  > |
Granada.. ..  » 4{4 jjleruei..................  » H8 d.
Guadalajara. 4 {2 » \¡T o ledo . . . . . .  4 [2 »
H aro   par. » h Valencia... , .  » 4 [2
H u e lva . . . . .  * j 4 {2 !| Tallad ol i d . . .  par. »
Huesos.........   » 4 [4 jí Vitoria. . . ,  ■ » M i 4 .
Jaén. , . , . , » 1 ¡4 [j Zamora . » 4 {4
León.  par. * | Zara goz a . . . .  » 4 [4

Bolsas extranjeras,,
París 5 Junio.

í 3 por 100 exterior  é 4 3 4j2.
Fondos españoles. . ( (Cupón Enero 75.)

? 3 por 100 interior. . . . .  á »
r?™ í - o i 8 Por ^09  • •............a 68*20.roadusftanceseb.. | 5 iQ0  ̂  ̂  ? 05*05.

Cam bios oficiales sob re plazas extran jeras.
Londres, á 90 días fecha , 48*25 p.
París, á 8 dias vista , 5‘05 d.

A yu n ta m ie n to  constitucional d e  M adrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad® 
de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra», 
y  áH31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 6*33 á C'82 pesetas la libra, y á 1'o4 el ki
lógramo.

Carne de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 5*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4‘42 pesetas la libra, y a  4*04 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á %0 pesetas la arroba; a 6‘Si la lib r a ,y  á 4*76 
eí kilógramo. ^

Jamón, de 30 á £5 pesetas la arroba; de 4*50 a 4*75 la libra, y de 
J‘ í5 á S-80 el kilógramo.

Pande dos libras, do 0*42 á 0*48, y  de 0*45 á 0*52 pesetas e!. kiló
gramo.

Garbanzos , de 6 á 14*50 pesetas la a rrob a ; do 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 9*54 á 4*28 el kilogramo. ^

Judías, de 4 a 9 pesetas la arroba; de 0*24 a 0*35 la libra, y  
de 0*45 á 0*76 el kilógramo. ^

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 a 0‘44 la l ib ra , y  
de 0*56 a G‘S9 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 a 0*29la libra, y de 
9*52 á 0*63 el kilógramo."

Carbón vegetal,a 1 *75 pesetas la a n o n a , y  a 0*4 5 el kilogramo 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á.0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12*50 a 4 5 pesetas 1 a arroba ; de 0 *S8 á 0*64 la lib ra , y 

de 4*26 á 4 *39 el kilógram o. .
Patatas, á 4*25 peset&s'la a rroba ; de 0 ‘ 0 6 á 0*09la lib r a ,y  de 0*43 

á 0‘ 4 9 el kilogram o.
A ceite,de 49 á 20 pesetas la  a r r o b a ; á 0*64 la  l ib r a ,y  de 45 40 

á 45*90 el .decalitro.
Vino, d e 6*50- á 4 0 pesetas!a ar r o b a ; d e 0*28 á0*35 e lcu a rtillo ,y  

de 4*55 á 6*98 e ld ecá iitro .
Petróleo,de 0*35 á G‘ 3$peseta¡$ e lcu a rtillo ,y  d e 6 ‘S3a 7*52 el de»

° alTrigo, preei® medí©, 42*58 pesetas la fanega, y  22*40 el hectolitro. 
Cebada, idena id., 6*06 pesetas la fanega, y  4 0*96 el hectolitro.

N ota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 466.— Carne- 
ros> 67.—Corderos, 676.—Terneras, 35.—T ota l, 944.

Su peso en l ib r a s . . . . .  90.013.—Idem enkilógram os.. .  44.294.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

?UNTOSDÉRECAUI)ACIO*. Ptcu.CénU PUNTOSDE RECAUDACION. Ptas.Cénts.

Toledo................... 2.605*88 venidos. .................... »
Sevovia.!  _____   * 4.4 43*46 . Fábrica delgas, cok y
Norte.      . 7.4 S2‘6y residuos..........................  »
Biibaó*.*. .*.!*...<•  907*71 Fábricas de cerveza:
Araron        ............... . 4.357*25, segunda quincena., »
Valencia*.'.*/.*.. . . . . . . .  4.665*74 Mataderos..................... 4 4.120*35
M ediodía!.....................  20.460*83
Csrreos    I 8'70 Í 0 T ja ................ 49.172 61
Pozos de n ieve inter-_________ _______________________

Lo que se anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 6 da Junio de 4 87cí.=E l A lcalde, A. Conde de Heredia 

Spínola.

A n u n c io s .

P LANO d e l  m o n a s t e r io  d e l  e s c o r ia l . - f o r m a  un  c u a d r o
L de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general del edi
ficio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y  una reseña histórica con datos cu-

IÍ°SeÍ vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de Bailly- 
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en La de San Martin, Puerta del 
Sol 6 y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrara al 
mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 4 2.

A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y demás que quieran encargarsé de su venta, 

tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

Mo r a l  i n f a n t i l : p á g i n a s  e n  v e r s o ,  p o r  d . m a n u e l  o s s o r i o
y Bernard. Un torno en S.°, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6

reales. , , _ _ . ,  «
Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal, Madrid.

» OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRÉ LI- 
bre, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio 12 rs.—Librería de Don 

Miguel Guijarro.

BETRATO DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
•^negui, Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerto 
gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 de Mayo ul
timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas de 
Zumava, Deva y  Motrico. Se vende en la litografía de su autor Don 
Santos González, y  en las principales librerías de Madrid, al precio 
de 4 0 rs.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO
nacional de 4 75 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de 

Agosto de 4 873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y para la admisión de valores en pago de contribuciones, aprobada 
por Real orden de 26 de Enero de 4 876.—Edición oficial. Se vende 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada 
eiemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Wistremundo y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  «S e l P r i n c i p e  A l f o n s o .- (C om p a ñ ía  Aráeríus.)— 
A las nueve.-Funeien 89 de abono.—Turne 3.° impar.—Chon- 
zos y Polacos.

T e s t r o  d e  l a  C o m e d i a * — A las nueve.—Función 2.a de abo
no.—Turú o 2.®—No contar con la huéspeda.—Casado y  eon hijos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las nueve.—A beneficio del ac
tor D. José González Chaves y del impresor del teatro D. Diego 
Valero.—La cabeza á pájaros.—La libertad d$ enseñanza.—La 
familia del boticario.—MI testamento.

t e a t r o  d e  E s l a v a . — A las nueve. — El último figurín.— Lna 
vieja.—Don Sismando.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las nueve.-G randé y  va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticosi, en a R 
tomará parte el clown Rilly Hayden y  los principales artistas 
de la compañía.


